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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las nece
sidades que pueden sobrevenir en Madrid y  demas pue
blos de la provincia  con m otivo de la enferm edad reinante.

Rs. mis.

Recaudado a n te r io r m e n te . . . .  265,437. .24
El D ecan o  Presidente del Colegio de Notarios 

del re ino  por  productos de su s c r i c i o n . . . .  385

Total rs. v n   266,322. .24

Madrid 6 ¿de Noviembre de 18 5 o — Cayetano Cordero.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M ISTE RIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O   D E  L A  G U E R R A  

REALES ORDENES.

, Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) do una c o n 
sulta que hizo el Capitán General de Valencia en 12 de 
Marzo dé 1853 con motivo de las du las que  se Rabian 
suscitado respecto á las disposiciones publicadas sobre la 
presidencia de los consejos de guerra ordinarios en el 
caso de n o  poderla desempeñar el Gobernador de la plaza 
por  ocupac ión  ú  otro m otivo  , lia tenido á bien resolver 
S. M. , después de haber o ído al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, que cuan do  los G obernadores  de plazas 
ó  segundos Cabos , por consiguiente, en las Capitanías de 
los distritos militares, no puedan presidir los consejos de 
guerra ordinarios y  extraordinarios , presida en cada uno 
de los citados consejos el Jefe del Cuerpo á que p erte 
nec iere  el individuo ó indiv iduos procesados.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos con s ig u ien 
tes. Dios guarde á V. E. m uchos a ñ o ’ . Madrid 25 de O c 
tubre de 1853—  O’Donnell.

E xcm o. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir  
el Real decreto siguiente :

«Atend iendo  á las razones que de acuerdo con el pa
recer  del Consejo de Ministros m e ha expuesto el de la 
G uerra  , vengo  en decretar lo siguiente :

Articulo  1.° Queda p roh ib ido  á los Jefes y  Oficiales 
del ejército  solicitar Real licencia para contraer  m atr i 
m on io  basta tener la edad de 25 años.

Art. 2.° Queda derogado el art. 2.° ,  capítulo 8.° del 
reglamento de M on te -p io  militar en la parte que concede  
op cion  á los beneficios del m ism o á los graduados de Ca
pitán , en la inteligencia que esta disposición se entiende 
solo con  los que  obtengan d icho  grado desde la fecha de 
este Real d e c r e t o , pero  no  c o n  los que se hallan h o y  en 
posesión de él.

Art.; 3.° Queda asimismo derogado el art. 9.° , capítu
lo 0 . °  del expresado reglamento y Reales órdenes acla
ratorias al mismo, debiendo  observarse, en  lugar de lo que 
en  aquellas disposiciones se con s ig n a ,  las reglas si
guientes:

Primera. Todo subalterno del e jé r c i to ,  sea ó no gra
duado de Capitán, al solicitar en lo sucesivo Real licencia 
para casarse, ha de acreditar con  docu m en to  original y  
fehaciente el depósito p r e v i o , h ec h o  en su n om b re  ó en 
el de la persona con  qu ien  ha  de enlazarse, de la can t i 
dad de 80,000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado , que se admitirá al precio que se cotice 
el dia en que d icho  depósito se verifique en la Caja g en e 
ral de los del r e i n o , lo cual abonará los intereses de este 
capital,  ún ica m en teA  la persona en cu y o  nom bre  se h u 
biese impuesto.

Segunda. Los subalternos que por estar en posesión 
del grado de Capitán en el dia de la fecha tienen derecho  
á v iud edad,  podrán  retirar el m enc ionad o  depósito al as* 
cender  á Capitanes e fect ivos ,  á c u y o  fin lo solicitarán 
oportun am ente ,  y  se les d evo lv erá ,  prévia Ileal Orden, 
que  se pasará por el Ministerio de la Guerra al de Ha
c i e n d a , sin cu y o  requis ito no podrá levantarse ninguno  
de estos depósitos.

Tercera. Las viudas de los oficiales que se casen sin 
op c ion  á los benefic ios de M o n t e - p i o , podrán retirar el 
depósito a) fallecimiento de sus esposos ; si estos quedasen 
viudos sin hijos,  podrán asimismo retirarlo ;  pero si al 
m orir  la m ujer  quedasen hijos del m atrim onio ,  el d epós i 
to continuará  hasta el fallecimiento del padre ó hasta 
tanto qu e  los hijos lleguen á la m ayor  edad , ó perciban 
sueldo , y  las hijas tornen estado.

Art. 4.° P á r a lo s  casamientos llamados de conciencia  
se aplicarán con  todo rigor las disposiciones del art. 4 8, 
capítulo 40.° del Reglamento y Real orden de 9 de Ma
y o  de  185a.
" Árt. 5.° Los sargentos no podrán casarse ínterin, per
tenezcan á esta clase, s in  renunciar  el derecho á ascender 
á o f ic ia le s , á m enos  que no acrediten las circunstancias 
que  á estos se exigen para verificarlo.

Art. 6,° Estas disposiciones tendrán cum plido efecto 
desde la fecha de este Real decreto ,  quedando  en su fuer
za y  v igor el Reglamento de l.° de Enero de 4 736, y Rea
les disposiciones adicionales al m ism o , en cuanto  no se 
opongan á lo que se previene en los anteriores artículos.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil o c h o c ie n 
tos c incuenta  y  c in c o — Está rubricado de la Real m a -  
n o . = E l  Ministro de la Guerra , Leopoldo O’Donneli. »

Lo traslado á V. E., de orden de S. M . , para su c o n o c i 
miento y  efectos consiguientes ; en el concepto  de que 
Ras instancias que en adelante prom uevan los individuos 
de las armas é institutos del e jérc ito ,  solicitando licencia 
para contraer m atrim onio  , se dirigirán al Tribunal Su
p rem o dé Guerra y  Marina . según antes estaba p re 
venido.

Dios guarde á Y. E. m uchos  años. Madrid 31 de Octu
bre de I S ü o .^ O ’Donnell.

M IN IS TER IO   D E  FO M EN TO  

MEMORIA

DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE

ROS DE MONTES , Á QUE SE R EFIE R E  EL PREAMBULO 

DEL REAL DECRETO DE 2 6  DE OCTUBRE DE 1 8 5 5  

SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL , INSERTO EN LA - 

GACETA DEL 2*7 DEL MISMO.

(Continuación.)

Los Agracejales se com p onen  del agracejo  com ú n (Ber
berís vulgaris. Linn. ), y  del agracejo  español í fíerberis  
hispánica. Boiss.l, y  t ienen algunas veces cierta im portan
cia cosmológica, porque  form an rodales á grandes alturas

sobre el nivel del mar, por e jem plo :  el prim ero  en los 
puertos de Canfranc desde 2,500 á 3,000 pies, y el según- 
lo en la Sierra Nevada de Granada ; pero c om o  este ar
áoslo solo se beneficia en monte bajo  para surtir de ra a -  
erb.s colorantes las fábricas de tintes, resulta que los 
particulares podrán encargarse de su aumento y con sec 
ración.

Los Jarales se c om p on en  de varias especies corres 
pondientes á los géneros Cistus y  Helianthemum. Las mas 
frecuentes del prim er género, y  las que constituyen vas -  
ios y  extensos montes Tson: (Cistus salvifolius. L i n n .) (C. 
nonspelieosis. L inn .) [C. laur i folius. L i n n .) (C. ladañiferus. 
Li n n .) [C. albidus. L i n n ,) [C. villosiis. Lam.) Las mas c o m u 
nes del segundo género  son : perdiguera [Helianthemum  
migare. Grtn .)  (ti. pilosvm  De {II. squam atwn. De.) [H. 
ilpesjre,l\.ciw.)', jaguarzo (Jí. umbellatum. M i l l . ]  , q u in ie 
la (//. ocymoides. Pers.)  , ardivieja. [II. hirsutum. Dun.) 
Guando los jarales forman por  sí m o n t e ,  pueden ena
jenarse á particulares sin temor de que quede amenazada 
la seguridad del pais; porque  siendo inmaderables y  b e 
neficiándose á turnos de cuatro ó seis años, reúnen las 
condiciones necesarias para que el inferes individual ase
gúre su conservación y perfeccione su aprovechamiento. 
Se podrán vender  ademas aquellos que se crian con  m on 
te, cuya venta se considera desde luego oportuna , c om o  
sucede por-ejemplo con el Helianthemum ocymoides. De., que 
3stá entremezclado con  los brezales de Extremadura entre 
Oropesa y Toril. No se p odían  vender  ios que v iven  á la 
sombra y abrigo de las especies, cuya reserva queda p ro 
puesta á V. E : tal sucede con los montes compuestos del 
saguazc ■: Helianfernum halimifolivm. De., y  del H d ia u th e- 
nurn -viride. T e n . , b ra v io ) , por ejemplo entre los pinos de 
a región del lago de la Albufera; con  los del HeUtinthcmum 
nilosum. De. silvestre, entre el Jam perus Sabina en las cer 
canías de Pozondon  y Celda, con  los de! Cistus ladañiferus. 

í n n . , y Cistus laur i folius. L i n n . , entre el pino negral en 
a región de San Martin de Yaldeiglesias y o íros puntos, 
labré también que sujetar á previo recon oc im iento  los 
ara les subordinados á especies declaradas de dudosa ven 
a, com o  acaece en los montes compuestos de Cistus lauri- 
djius. L i n n . , .cuando es social con ios encinares  en las 
rendientes aragonesas de la Sierra de Moncavo, en Daro- 
■a y Molina , por e j e m p lo , en los del Cistus ladañiferus. 
Í.INN., con los encinares de la región de Navalcarnero y el 
Lardo.

Los Tilares se c om p on en  del tilo com ú n  {Tilia p-aty- 
ihylla. ScoiG y del tilo de m onte [Tilia mycrophylla. Y fn t . ) ,  
espontáneos en diversas localidades de la terraza p iren á i -  
•a, sistema cantábrico:  P u e n o  de Descarga, valle de Oroz-  
io, Amézc-oas; sistema carpeíano : valle de Lozoya en la 
Sierra de G uadarrama. Rara vez forman rodales, casi siem- 
vre están aislados aquí y  acullá , por lo cual deben seguir 
m la desamortización la suerte que corresponda á la es
pecie de monte á que se hallen subordinados.

Ivas Arce-das se com ponen del m oscon de cam po í Acer 
1am pesire. L i n n .) com ú n en la terraza pirenaica , sistema 
cantábrico , carpetano é i b é r i c o ; del moscon de M ontpe-  
ler [A cer  monspessulanum. L i n n . ) ,  n o  raro en la terraza 
f iren á ica : valle del rio Aragón  entre Tiermes y  Martes, 
cerca deJaca , valles de ios Pirineos inferiores hasta 3,006 
f ies ,  y  sistema carpetano; del m oscon de Ñápeles [A cer  
icapolitamim. T u s . ) en la terraza pirenaica : cercanías del 
¡o Gallego debajo de Pueyo , á la altura de 3,000 pies y  

le  algunas otras especies del m ism o género. No constitu
yen rodales, pues por lo general se hallan salpicados; 
ñas cuando forman masas pueden presentarse dos casos: 
rrimero, el que se benefic ien  en monte bajo  con  el objeto 
Je obtener leña y  carbón : segundo, que se aprovechen en 
nonte  maderable,  á turnos no  largos, á fin de lograr pie- 
;as de pequeñas d im ensiones ,  que son las usadas en la 
ndustria; p o r  consecuencia  en uno y  en otro caso debe 
jasar su disfrute al d om in io  particular.

Los Parrizas ó parras bravias se encuentran  silvestres 
) subespontáneas en la región inferior  de casi todos los 
sistemas, constituyendo rodales en forma de selvas im 
penetrables , cenadores , magníficos p abellon es , graciosísi
mas grutas y plazas , cam inos cubiertos, veredas tortuosas, 
encrucijadas, la b e r in to s , m urallas,  a r c o s ,  columnas y 
>(ros mil caprichos originales é indescriptibles. La tradi
ción y la etimología, la historia y la fisiología aseguran á 
la Dasonomía península '  el dom in io  del mas precioso  de 
los ár boles , demostrando que abundaba en E m opa ,  y  par
ticularmente en España, antes que ¡os orientales introdu
jeran su cultivo. La tradición su pon e  que m uchos parajes 
Je la Península han sido s iempre bosques de v id ,  sin que 
por n ingún docum ento  conste la época de su plantación, 
y se confirma con las etimologías de los nom bres  de las 
vides reunidas por San Isidoro de Sevilla y  por el in m or 
tal autor del Ensayo de las variedades. La poca analogía 
que tienen casi todos los viñedos bravios con los cult iva
dos excluye la idea de que las primeras semillas pudieran 
ser conducidas casualmente de las viñas vec inas  por las 
aves,  el h om b re  ó algún otro m edio  de diseminación. En 
estos rodales se están propagando por semilla varias vides 
en una serie inm em orial de siglos sin mudar de caracte 
res. Consta también por  la historia que cuando conqu is
taron la costa de Andalucía los Reyes Católicos, en con tra 
ron en ella muy pocas viñas y  m uchas parrizas. Los ára
bes, á quienes estaba prohibido el licor de la v id ,  n o ' c u l 
tivaban sino las viñas que necesitaban para el consu m o 
de uva fresca y pasa. Pero sea de esto lo que quiera , to
dos los rodales , revestidos de parrizas, pueden y deben 
pasar á poder de los particulares.

E l  a r b u s t o  l l a m a d o  b o n e t e r o  ( Evonymus europeous. 
L i n n .) se  c r i a  e n  los  s e ío s  y  a u n  e n  los b o r d e s  d e  los  ro 
d a l e s ,  y  n o t i e n e  i m p o r t a n c i a  c o s m o l ó g i c a .

Los Espinares cervales se com ponen del espino cerval 
(Rhamnus catharticus. Linn.), y  se hallan en  las hendidu
ras de las r o c a s , bordes de las navas y  perímetro de los 
rodales de las regiones elevadas, por lo cual e jercen  cier
ta acción cosm ológ ica :  pero com o  cuando  esta se verifica 
se encuentran cual especies subordinadas de otros m o n 
tes, no  hay motivo para que no  pasen desde luego al d o 
m inio  privado. En el mismo caso debe considerarse el 
ranino de hojas de arrayan [Rhamnus m yrtifolius. Hilld .) ,  
que en la terraza granadina llega hasta 8,000 pies sobre 
el nivel del m ar: el palo mesto [Rhamnus A laternos. Linn.), 
cuya madera m uy  parecida á la del b ox ,  se emplea para h a 
cer peines y  otros objetos; el Rhamnus infectarius. Linn., tan 
com ún en el sistema ibérico, el Rhamnus saxatilis. Linn., 
frecuente en los pa¡ ajes pedregosos de la terraza p irenai
ca • la chopera [M am ñ us pumilus. Linn.) , casi indiferente 
en el equilibrio  co sm o ló g ic o ;  Rhamnus alpinas , Lints, 
íamblen sin importancia p ú b l ica , asi corno el arraclan 
Rhamnus frángula. Linn.), el Rhamnus san gu ín ea s , Pers . ,  

el Rhamnus velutinus. B o i s s . , y  el espino negro 1 Rham
nus lycioides. Linn.)

Los Lentiscales se com p on en  del lentisco com ú n  [P is
tacia Lentiscus, L i n n .) , y ¡no tienen influencia cosmológica, 
según se infiere de su distribución geográfica.

Terraza pirenaica : orilla izquierda del Ebro.
Sistema cantábrico :  Galicia.
Sistema ibérico. Orilla derecha del E b r o ,  valles infe

riores del re ino  de Yalencia , región del lago de la Albu
fera , costa de Cataluña.

Sistema o r e ta n o : Mancha aja. Región del Yallc de la 
Alcudia.

Terraza granadina- sube hasta 4,800 pies sobre el 
nivel del mar.

Cubre espacios inmensos en estos puntos y  en las pla
yas , siendo algunas veces social con  el palmito , y  puede 
enagenarse sin peligro para los intereses colectivos porque  
>e presta al beneficio de monte bajo, y  por consiguiente  á 
la acción del ínteres in d iv idu al ,  p u e s ,  aunque da algu
nas piezas maderables, su principal producto consiste en 
la hoja , que se emplea para las tenerías, y  en las cenizas, 
que sirven para la e laboración del jabón  blanco.

Los C-ornicabrales se com ponen  de la cornicabra I Pis
picia Terebinthus L i n n .)

Terraza pirenaica. Cataluña: Monserrat. Aragón: r e 
gión inferior do las provincias de Huesca y Zaragoza.

Sistema carpetano: Galapagar, Méntrida, Ciempozuelos,  
Morata de Tajona , \alle del R ioJerte ,  cerca de Plasencia.

Sistema o re ta n o1. Guadalerza y Mancha b a j a , Rocas 
graníticasdel Tajo, cerca de Toledo. Yalle de las cercanías 
Je Cebolla.

Terraza granadina: Región inferior hasta 4,500 pies de 
altitud.

Cubre áreas m uy  eslensas, v  os m onte inmaderable, 
cuyos productos se reducen á cenizas para fabricar jabón  
blando y á follaje para las tenerías-. Puede por consiguiente  
asegurarse su aumento y conservación  por  los esfuerzos 
del inferes  particular, *

Los Zumaccúes se com p onen  deí zumaque com ú n  [Rhus 
Cariaría. L i n n .) y habitan en ambas orillas del E b r o , c e r c a 
nías de Barba s i r ó , Esteila, , Trillo , Montes de Toledo y 
Mediodía de la Península. Es verdad que hay leguas ente
ras cubiertas de esta planta, y que por  consiguiente  ejer
cen una acción cosmológica mas ó m éños intensa : pero 
también es cierto que cuando vejeían en localidades en 
que su desmonte podría ser perjudicial á los intereses p ú 
blicos , se hallan mezclados con otras especies , cuya re
serva en m anos del Estado queda propuesta en su lugar 
respectivo, y  q u e je n  tocio casó,’ c om o  se beneficia en: m onte  
inmaderable porque  se hace  m ucho  uso de sus hojas y. ta
llos en las fábricas dé curtidos, el ínteres particular p ro c u 
rará su aumcmto y repoblación. •'

Lo m ismo se debe esperar respecto de la olí villa [Cneo- 
rurn tricoccum . L in n .) , que se cria en los reinos de Yalen
cia , Aragón y Cataluña, y del Reidor* {Cortaría m yrlifo->. 
lia i, natural de las provincias meridionales y  demas re
g iones contiguas al Mediterráneo , el cual sirve para, te
ñir de negro y curtir pieles.

Los Aidagurcs se com ponen .de varias especies del , g c -  
.ncro Ukx., y  pueden pasar al dominio  privado  sin c o m 
prometer los intereses públicos. Hay algunas especies qu e  
tienen importancia cosmológica , pero en tal caso.se hedían 
mezcladas con  montes reservados ó d ud osos ,  corno el Ulcx 
provinciodis.L o i s f x . Ulex vVebbianus. Cos?., Ulex icelw iíschia- 
ñus. G oss . , que se cria en los pinares de la terraza grana
dina , el Ulcx europecus. L i n n . con los encinares del siste
ma carpetano, el Ulex bceticv.s. Roiss,, el i  lex  ianlhacladus. 
YYedb., con los encinares de la regío n .d e  Garratraca, el 
U kx  uHtlkornmi. Wuní?.,con otras especies en Sierra T e je -  
da. To las ellas so aprovechan para combustible y pasto, 
siendo notable bajo este aspecto el U k x  opistholep!s. W e b r .  
tan usado en Asturias y Yigo.

Los H i ni es tales se com ponen de la retama de escobas 
{Surolhom nus scoporius. W i n u - , y no tienen importancia 
cosmológica por las localidades en que se crian. Lo mismo 
sucede respecto á los montes compuestos del Saruthamnus 
cantábricas, W i l u n  tan com ú n en el sistema cantábrico, 
y muy empleado para leña. El S irothamnv.s purgans Gonn. 
llega hasta 5,000 pies en el gneis de la Sierra de Guadar
rama ; mas criándose en la región de los p in os ,  n o  podrá 
p a sa rá  dom in io  particular si el G ob ierno  de S. M. c o n 
sidera acertadas las excepciones que propone  esta Junta.

Los Al lagares se com p onen  del aliaga com ú n  , Geuista 
Ssorpius D e . ; y  prestándose únicamente al benefic io  de 
monte bajo ,  pueden enagenarse sin perjuicio  para el:Es
tado , porque  cuando tienen alguna influencia cosm ológ i
ca se encuentran  en los montes reservados ó.dudosos,  c o 
mo sucede . á la Ccnista hórrida Do., que llega en la Peña 
de Oroel hasta 5,000 p i e s ,á  la Genista erioclada. Spacii. en 
la Sierra de Guadarrama , á la Genista hispánica. L i n n . en 
Peña Gorveya y  m onaslerio .de  San Juan de la Peña, á la 
Genista teret¿folia. VSTlu:. en las cercanías de Pamplona, 
á 4,330 pies á la Genista. florida. L i n n . en la Sierra de M on
ea y o á 2,000 pies y en ’ Guadarrama á 3,000 pies, y  á la 
misma Carquesia ;Genista tm íe-data. L.) en  Galicia, Casti
lla y  sierra de Guadalupe.

Los Codesales se com p on en  del falso ébano Cylisas Ta
húr num. L i n n .) , com ú n en sierra de Soria, y tan útil en 
la ebanistería por los matices de su preciosa madera. Esta 
especie puede pasar á dom in io  de  los particulares, asi co 
mo e l Cyiisus alhus. L i n n . , frecuente en Avila; el Cytisus n i -  
gricans. L i n n ., no raro en la Mancha; el Cytisus trihrcicteo- 
la tu s , que vejeta en el p icacho de Alcalá de los Gazules, 
y  el. Cyiisus a rgén teu s , m uy copioso por  toda la Alcarria. 
Cuando ejercen alguna influencia cosmológica no hay que 
temer la aplicación del p rincip io  de la venta , porque se 
hallan mezcladas con  especies reservadas ó dudosas. Tal 
sucede con el Cylisus a ustriacus , L i n n .. que se cria en los 
pinares de la sierra de Guadarrama; con el cytisus srss ili- 
folius espontáneo entre otra clase de monte en el valle del 
rio Aragón y al pió de la Peña de Oroel; y finalmente, con  
el Calidas supinas silvestre en los encinares,-sitnados entre 
Jaén y el mona; ferio de San Juan de la Peña.

Los Retamares se com p onen  de la retama com ú n ó re
ta mon. (Bodia spluerocarpa. Y»‘esb. v. Mesogea. W ebbP, y 
se prestan admirablemente «al espíritu y tendencias del 
inferes individual, porque  el turno de su ap rovech am ien 
to es m u y  corto,  y  las labores parama repoblado y m ulti 
plicación se pueden com binar  con el cultivo de las t ie r 
ras, cual se verifica en las cercanías de Madrid, e m 
pleando el método de rozas de un modo análogo á las m o 
dificaciones del i ; m ?i !íetd -virthsehaft de Cotta. En igual 
caso se deben considerar los montes compuestos de la 
retama blanca [Retama monosperma, Boirsó , tan com u nes  
en varias partes de la Península, y  sobre todo en A nda
lucía.

Los Regaliza-res se c om p on en  de regaliz ú orozuz [Gly- 
cyrrhiza glabra. Innn.) habitan en las orillas de los rios 
E b r o ,  Tajo ,  Ja rama , Manzanares, y  generalm ente en las 
regiones inferiores.  Siendo un arbusto m u y  propio para 
ser tratado en monte ba jo ,  y hallándose casi siempre en 
sitios próx im os á los r io s ,  pero sin influencia sobre sus 
cauces, pueden pasar al dom in io  de los particulares, con 
tanto mas m otivo ,  cuanto que sirven ya hoy  dia do p r i 
mera materia á la industria de su ex tracto ,  el cual ha 
tomado en pocos años proporciones m uy extraordinarias.

Tam bién so pueden vender  los montes compuestos, 
del espantalobos [Colntea nrbm escens. Linn.),-tan com ú n en 
Castilla , Cataluña y Andalucía , y  en general todos los 
montes,  compuestos de especies leñosas , cual las indica
das ó otras de m enor  importancia ó de especies praten
ses correspond ientes  á los géneros M edicago, Melilntus, 
Trifolium  y Davycnopsis, Dorycnium, Ronjennia, Tetragonolo- 
bus, L otu s , Vicia , Ervum  , Orabas, L u p in a sy -Crucen, L a -  
thgrus , Hedysarnm, Onobrychis y  otros, los cuales cu 
bren terrenos de grande extensión y  pueden convertirse 
á bien poca costa y  por  medio de los adelantamientos m o 
dernos en fierras laborables y en ricos y  abundantes 
praderas.

Los montes , compuestos de varias especies corresp on 
dientes á la Familia natural d los Resáceos, deben pasar al 
d om in io  particular porque  todas se benefic ian á turnos 
m uy cortos ,  y están m uy  ligadas con la agricultura por 
suministrar patronees para ingertos , frutos aromáticos y 
plantas para la ornamentación de los parques y jardines; 
tales son el end r ino  [Prunv.s spinosa. Linn.) , el árbol de 
Santa Lucia [Cera.sus Padus. De.), el sangüeso [Rubus id m is  
Linn.), los zarzoues [Rubus fruot teosas. Linn. R. Una en to
sas. W r j n i . , R. saxatilis. Linn., R. thyrsoideus. W m v O , 
los agabanzales \Jiosa- canina. Líxn. , sem perrirens. Linn., 
ruhrifolia. Yin,."-, el majuelo [Cratcegus Oxyacantha. Linnv, 
el falso m embrillo  (Cotoneaster vulgaris, Lindl.) , el mostajo 
[P iras Aria. Eimn.',  el serval de cazadores [Pir as A ucuparia. 
Gzertnv , fresas (Fragaria1 vesca. Linn., magna. T iiu i l l . )

Los Tarayahn< se com p on en  del taray com ú n  [Tam arix  
gallica. L i n n .)

Terraza pirenaica : Bidasoa . Gallego. Estepa ibérica: 
orilla izquierda del Ebro.

Sistema cantábrico :  I r u n . San S ebastian , valle de L o -  
vola ,  Bilbao, Galicia.

Sistema ibér ico :  costa de Barcelona y fa lenc ia .  Estepa 
ibérica: orilla derecha clcl Ebro. Estepa central: orilla iz
qu ierd o  del Tajo.

Sistema cantábrico :  Manzanares, Ja rama, Estepa c e n 
tral : orilla derecha del Tajo.

Terraza granadina : cercanías de Motril.
Por esta reseña se ve que los tarayales se encuentran 

situados en los sotos de las regiones inferiores, en las 
cuales su acción cosmológica os casi nula ó de poca im por 
tancia. A dem as ,  c om o  esta planta se presta adm irable
mente al beneficio de monte bajo y  no  se puede d esm on
tar porque los terrenos en que se cria son  anegadizos ó 
esteparios,  es de esperar qu e  los particulares los m ejoren 
y  perfeccionen .

Lo mismo sucede respecto dedos  tarayales compuestos 
del Tam arix africana. Poní.

Cataluña : orillas del r io  Fiuviu, Terraza granadina

éntre Xerja y Yelez, entro Chichina y Medina S icom a, ce r 
canías de S. Roque, sobre todo en los sitios pantanosos de 
a lgunos encinares .

También c on v ien e  extender el benefic io  de la des
amortización á los tarayales formados por la especie [Mlí
ricas ia germ ánica. D e s v .) que constituye rodales á orillas 
del Ja rama, en la Alcarria, la Rioja y  región del Lago de la 
Albufera. ‘ •

El arrayan ).1 íyrtus cornmunis. Linn.)  forma monte 
bajo en varios parajes de Valencia y Andalucía.

Las plantas leñosas correspondientes á la f.mTdia,na- 
tural de las araliáceas; yedras (Hederá y á la de las c ó r 
n e a s / c o r n e jo s  [C orn u s): á la de las caprifoliáceas: yezgos 
y sancos (S am bucas), durillos ( Viburnunv , madreselvas 
( L onicera ) son .de tan poca im portancia,  que la Junta no 
los enumeraría'  si.no deseara llevar la claridad de sus pro 
puestas hasta los más m inuciosos  detalles. En el m ism o ca
so se hallan varios m o n t e s , compuestos de especies cor 
respondientes á los géneros Echinops , Centaurea, Carduus 
y  o tros ,  que o c u p a n .g r a n d e s  áreas y se emplean c om o  
combustible en los tejares y yeserías.

Deben considerarse también comd susceptibles de d es 
am ortización aquellos montes  qu e  se hallan cubiertos de 
Cambroneras {Lycium  barbarnm. Liréc, L. europceuin Linn., 
I/ycium afruni. Linn.).
: 4 Los Tomillares son de bastante importancia en España, 
p orque  hay m uchos distritos en que no  se conoce  otra c la
se de combustible. G enera lm ente pertenecen á los Comunes; 
pero  cuando no sea a s i , pueden y deben desamortizarse 
sin temor de que causen daño á nuestra abatida agricul
tura, pues no  ejercen influencia1 cosmológica, y  cuando la 
tienen v iven sociales con monte dudoso ó reservado. La 
mejorana silvestre [Thym us M asfichina. L inn.),  forma ro 
dales en las col inas graníticas ele las cercanías de Piasen- 
eíá , y  se cría mezclada con  los p inos en la Serranía de 
Cuenca, y con los brezos en el centro  de la Península. 
El tomillo salsero [Thym us Z ygis. Linn.) cubre  grandes 
áreas en el sistema carpetan o ,  en el ibérico hasta 3,500 á 
4,000 pies,  y  en la terraza pirenaica hasta 4,000 pies. 
Igual importancia y  extensión  tiene el tomillo c om ú n  
(Thymus vulgaris. Linn.): también pueden y  deben enagenar
se otros montes com puestos  de especies correspondientes 
al m ism o género  Thymus, y  el can tu eso ,  el espliego , el 
p o leo ,  el mastranzo, el toróngi! , el h isopo ,  el hisopillo, 
Jas salvias, los romeros, ia yedra terrestre, el teatril., el 
.matagallos, el agua vientos, el escorcho, la b ú g u la , el ca 
rne piteo y otras especies de la familia natural de b s  La
biadas , las cuales cubren  grandes áreas ,  y en  manos de 
Jos particulares servirán para perfeccionar la farmacia, la 
'perfumería y  varias artes agrícolas.

Los Sauzgafiilares se c om p on en  del Sauzgatillo (V itex  
agnus castas. Linn.) y  son m uy  com u nes  en el sistema 
ibérico ,  oretano y terraza granadina; y  siendo únicamente 
beneficiables en monte bajo, ^ ca re c ie n d o  de influencia cos
m ológica, pueden enagenarse á particulares sin perjuicio 
para el Estado.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina ¡Q. D G. ¡ se ha d ignado conceder  R*gidrn 
E xequátur , con  fecha 5 del a c tu a l , á D. José Luis da Sil
va Porto , nom brado  Cónsul de la Confederación Argenti
na en Cádiz.

Asim ismo se lia servido S. M. autorizar,  con  igual fe
cha , á D. Cários Morand para desempeñar el Yiceconsula- 
d o  de Suecia y  de Noruega en Derria.

MINISTERIO DE MARINA-

El vapor  Fernando el Católico , que debía salir de Cádiz 
el dia 4 2 del corléente con  la correspondencia  pública y  
de oficio para las Antil las,  según el anuncio  inserto en 
la Gaceta del l.°, ha sido destinado por S. M. á recorrer 
las aguas do las Islas Azores c o n  el objeto de buscar y 
dar auxilio ai vapor  Habana de la em presa Zangroniz  ; y 
á fin de que n o  quede desatendido el prim ero de di
chos servicios, se han expedido  por  el telégrafo las órd e 
nes convenientes  al Capitán General de Marina d e l 'd e 
partamento de Cádiz , para que con  toda urgencia se p re 
pare á dar la vela otro  bu qu e  del Estado , de cuya salida 
se dará oportuno conoc im ien to  al público.

Madrid 6 de Noviem bre  de 1853.— El Oficial m ayor  
accidental , Guil lerm o Chacón.

TERCERA SECCION.

O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO í.°

Clasificación del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados ai peso en
las Administraciones de Correos en todo el
mes de Agosto de 1855.

VALO R
N OM B R E  D E  L O S P E R IO D IC O S  do

periódicos TOTAL.
É i m p r e s o s . é impresos.

Periódicos.

ADMINISTRACION DE A LB A C E T E . /

Boletín o f i e b l .................................................. 27..4 27..4

ADMINISTRACION DE A L IC A N T E .

Eco de Manzanares.............................. ...... 120
Boletín oficial.................................................  SO
La Locomotora......................... ........... .........  48

.— — — - —

ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín o f icia l ................................................  88 88

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Correo de la Loma......................................  8..20
Boletín oficial de J a c ú ............................. 36
Idem de Fincas del Eslado,..................  53
Faro de Jaén................................................... 41.. 4

4 03. .24

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

A n c o r a ...............................................................  455.. 8
Diario cíe Barce lona...................................  2,258. . 12
Constitucional................................................  4 4 4..30
B arce lonés .......................................................  76. .20
Corona de A r a g ó n ......................................  588
La Patr ia  .......................................  4 67.. 6
Boletín o ficia l ........................................ 69. .28
La Salud....................... .. ................... 48
Revista agríco la .  ........................................ 67.. 8
Alianza médica  ..................................  4 08
Revista católica  ............... - .......................  426
Boletin ec lesiástico  5 .....................  54..24
La Elegancia ............................... ... 9..22
Boletin oficial de Gerona .......................... 2 4
Diario de id - . . .  , ............................. 45

?os« i ¡Ion da id .............................  4 2
U CenUnela de id..................................... 27 0
[)i;iro de Vdiacueva................................  4 4..4 6
Eco de i d .....................................................  7..4 4
Boletin eclesiástico de Yieh.  ............... 6

 --------- 4 ,486.48
Im presos.

Héroes y grandezas da la tierra  752..14
M ara vi 11 ci á del mundo.............................  897..32
3bras ilustradas.........................................  58..24
Diccionario mercantil............................... 44..32
D. Enrique el Doliente..........................  6 4.. 8
Los tres croatas......................................... 5 4 .. 8
Bibloteca nacional ..................................  52. 32
Monumentos de*M'aría............... . 48
Biblioteca teológica. .  ............................ 33.. 6
Ilustración do la Biblia ............•..........  4 6
Catequista o r a d o r . ..................................  3..4 0
Las iglesias protestantes................. .. 4 4..40
Dií.clonarlo frances-español.................... 8 .. 8
El hortelano de Murcia........................ . 8
Revista homeopática................................  6 ..20
La Granja de Gerona.............. ................. 4 3..4 2
Impresos varíes............................... .. 77..32

 ---------  2,4 54 ..4 0
A D M I N I S T R A C I O N

DE REXAVENTE.

Periódicos i

Boletin eclesiástico de Astorga  60
Idem del clero de L eón ........................ 60
Idem oficial de i d ....................................  360
Repartimientos........................................... 30
Boletin oficial de Zamora...................... 4 50
Avisador municipal de id ....................... 32

-------------------  692

ADMINISTRACION DE BILBAO.

Boletín aficial.............................................  36
Idem de comercio....................................  4 64

-------------------  4 97

ADMINISTRACION DE BURGOS.

Boletín oficial de Burgos........................  4 80
Revista de Tribunales.............................  4 57
Eco de los cirujanos.................................. 62
Boletin oficial de Santander................  4 70
Idem de Comercio de i d .......................  4 04

   6 7 3

ADMINISTRACION DE CADIZ.

El Comercio......................................  . . .  94
El Contribuyente; ......................... 92
El Nacional.................................................  45
La Palma......................................................  209
Boletin oficial..............................................  4 8
3o!(din de Comercio..................................  82
El Vigúí.............................................................  9..4 0
La Moda ..........................................  4 37
La Amistad..............................   3
El Guadalete...............................................  4 7..24
Diario de Jerez.  ...............................  74..4 4

-------------------  784 ..4 4

Im presos .

Fratado de vínculos...............................  40
Historia de Jerez...................................... 60..10

-------------------  4 00..4 8

ADMINISTRACION DE CORDOBA.

Diario y Boletin oficial.............................. 4 0 4..22
La Aurora de Flía    2 .28

 ---------  4 07..4 6

A D M I N I S T R A C I O N
DE LA CORUNA.

Boletín oficial............................................. 510
Correo de la Coruña....................    50
La tutelar...................................................  26..24
Eco ferrolano.....................................................  9. 30

-------------------  596 .20
ADMINISTRACION DE GRANADA.

Boletin oficial de Granada....................  4 48
La Constancia............................................ 7 4
Guia de Alcaldes......................................  30
Boletín eclesiástico...................................  4
Idem oficial do Almería...........................  25...4 4
La Juventud do id.................................... 4 0 ..20
Boletin eclesiástico de Baza............... 5..26

-------------------  497..26

A D M I N I S T R A C I O N  
DE OUADALAJARA.

Periódicos.

Boletin oficial .  ........................................  24 6
Idem id. de S o r ia . .............................   435

-------------------  354

ADMINISTRACION DE LERIDA.

Boletin oficial de Lérida.........................  60
L.iem eclesiástico de id .......................... 4 4
Colección de sermones............................  40
Coi reo de Reus...........................   4
Boletín oficial de Tarragona.................  904
Dia rio mercantil de id.....................  75
Boletin eclesiástico................................... 53

  ------------- , 3 36

ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletin oficial y  eclesiástico..................  . .  4 08

ADMINISTRACION DE LUGO.

Boletin oficial.............................................  . .  390

ADMINISTRACION DE MADRID.

Periódicos políticos para la Península.

Las Novedades...........................................  9,976..12 .
La Esperanza..................... ........................ 8,24 5..26
La Iberia..................................  ............... 4,804.. 8
Soberanía Nacional.................................. 3,737..4 6
La Epoca.....................................................  3,475
Gaceta de Madrid..................................... 3,4 48..24
El Clamor Público................ ...............  2,851..28
La Nación............................................ : - . . 2,025..44
El Diario Español.....................................  2,022.. 8
Las Cortes...................................................  2,4 03..26
La España................................................... 4,960..32
El Parlamento............................................  4,947..3o
El Correo Universal................................  4,864.. 6
Faro Nacional............................................  4,744
La Estrella................................................... 4,641.. 2
La Regeneración.......................................  4,4 72..4 6
El Occidente...............................................  959.. 2
León Español.............. ...............................  787..30
El Catóüco...................................................  648..4 6
El Porvenir................................................  523..28
Boletin de Fomento ■...................  460. 24
Idem de Hacienda....................................  432..42
Journal de M adrid ..........................................  335.. 2
Fr. Tinieblas............................................... 474..26
El Diario popular ....................................  4 49.. 2
Boletin oficial de Madrid...................... 85,.30
Bien publico .........................................    67.. 2



P e r o - G r u l l o .  ......................................  5 2 . 2 0
P a d r e  Cobos l i b e r a l .....................................  34. .20
La c o rrG 'pondenc  a e s p a ñ o la .  . . . . .  30 . .20
El P a d re  Cubos      - 12 . .32
Fr .  S u p i n o . «• ; . 8 . 28
Boletín  oficial do  A vila ............... .. 60
Id e m  id. de  Seg >via......................................  97 . 8
Sem nario  c r is t iano  de  id ......................... 7. .17
B de i in  de e r n a r c ' a r i o n  médica  i d . .  7 .. 7
O bras  p r e d  cables  de  :d .............................  20

Periódicas políticos para Cuba y

Puerto^Rico.
El D 'a r 'o  E s p ' ñ o l  . ................... 457. .18
Las X ¿ve ladea................................................  220 . .24  ■
Las Cortes   ..........................................  \ 93 j  2
La Gaceta  de  M adr id   ...................... 80
La Reg *nc; n.oion............................................. 49 $
L 5 C o o c a ................... ........................................ 1 9 .. 2
L! Ca ó l i c o ............................................... 4 g
Eí P a r l a m e n to .  .  ....................................... 12 . .24
r »  E . - p a ñ i ........................
La Sub rao fa  viac o a a l   .............. - §

Idem ¿J, p ira  Filipinas.
La Gaceta  de M a d r i d  . . . . . .  460

Periódicos v.o ptá$icos.

La I lu s t r a c ió n ...............................................  4,4 68 . . 22
M en to r  de la G uard ia  c iv i l . . . . . . . . .  829. .  6
G u ia del O a ra bi a e r o  .................................. 8 2 3 .. 3 2
La M ii¡ua í idad ................................................. 6 35 . .26
EeviSta  m ili tar ,  Pe n ín su la  y ü l t i a m a r .  5 7 3 .. 8
Siglo fuéd eu, pa: a id i d .............................  433 . .26
(L ónica  naval , p a ra  id. i d ...................... 4 06..1 6
G i r a  del M liciano n a c io n a l ..................  371 . .22
Bibl oteea de  medie  na y  c i r n j í a . . . . .  34S
P ro « p e c t - s ...................................................... .. . 3 2 5 . .26
El R es tau ra d o r  f a rm a c é u t ico ................. 2 9 I . . 13
Estado Mayo*' del e jé rc i to ,  P e n ín s u 

la y E l L a m a r .............................................  225  . 4
E n e  cloped¡a de d e r e c h o ...........................  221 . .  4
Revista  de  Obras r ú b  icas  . . . .  4 83..1 0
Memor ial de Ingenieros ',  P e n ín s u la  y

Ule a na-*. . . . .   ............................... 9 3 .,2
Varios  periódico?,  id. id .............................  182 . .1 2
Agento  in d u s t r ia l  m ñ e ro .   ...........  17S .21
Roím n de  Jiu ú p r u d n o i a ..................... .. 4 77..4 0
Lo in d e m n  z o d o i a . ................ .....................  149 . .30
Album «le señor itos ......................................  145 . .28
BeM sta  de legis lación.......................... ..  4 05..4 8
Po r v en i r  méd c o  ...................................  4 36.. 4
H era ldo  médico .  . . . .................................  . 125 . .22
G-'.ceto m u s i r á ! , Pen ín su la  y U l t ram ar .  123. .22
T n t  l a r ................................................................ 93
Cbaularos-  ................................ .. 82. .24
M em or ia l  de a r t i l l e r í a . .  . . • ..............  . 76 . .24
Asociación m é d i c a .........................................  71 . .26
Xlii)l¡otPca m u s ic a l ................................ ..  67..  6
ir i s  de la m oí i ie ina ......................................  63
B ¡lelilí eeles áslico de T o le d o ..................  59.. 6
C i r b b - s . ...........................................................  50. .24
La p ru - le - c i a ...................................................  50..  14
Uei m españ l a ............................................... 49..1 S
E- u r| - la gaoadei  í a ...................................  ¿9. . 6
Pabeíl m e sp a ñ o l ............................................ 45..30
<5 t zac on de la B o l s a ................................  40
C ré a  ca da hospita les .  . .  .....................  3 ¿ . .12
Amigo de! pueb  o ........................... .. 3! ..1 4
dnman r  o médi. o ........................................  30..  8
M C r i s o l ............................................................  2 7 . .14
Círculo  l b - r a r io . ...........................................  2 6 . .1 2
!7i P r e c e p t o r • . v .............................. .. 24 ..32
A burn de la b o r d a d o r a ........................  4 9.. 6
Mu* be 'p ió  Sob r a n o ...................................... 18. . 8
Revist» m i n e r a ..............................................  17. .10
El Knnn »............................................................ 4 6. .18
B le i o de  s oco r r  s . . . . . . .   ................  4 2.. 6
P o rv e  -ir de las f im il las ,  Pen ínsu la  y

C d r a m ^ r  . . . . .   ................  4 4 . 1 8
B ' T í n  du ve io r in  r ía  , id. i d    4 0 . J 2
Música refigú'S-s  .............. 4 0.. 6
Caí rafa  ̂ m ú s ica ; ,  p a ra  la Pen ínsu la

y  C : Ira m a r . ................................................ 9.. 3 2
Década, h o m e o p á t ic a  • ...................  9.. 14
O u r - o c • ¡r¡ pI e to de  m ús ¡ c a ....... 8 . 1 2
Ei T u t e b i r . . . . . .  ú ..................   - 8.. 8
La fVaviSM'A................... ............... ...............  6 ..24
Ga ’fda rr«é i ca  ............. ............... 6..4 2
Correo  de tea tro* ................................ 5. 30
f co de ia rúase o h : era .  . . . . . . . . . . .  2 . .32
B b l 'o t í ‘ca j u i P c i a .............. .. ........................ 3..1 8
Solazar.  m ú s ;C">   .   ...................... 4 . .26
Album filarm ;n c o ........................................  4. .32
Pasa ti ropo mus ¡c a l ..................... ...............  1 ..26
Puf ta deéog ía  . . . . . . . . . . . . .  . 4.. 6
F i l a r m o n ía . .  ........................... 1.. 6
La  mío  va  un ión  . . . . . . . . . . . . . . . .  28

----------- -------  68 ,267..2

Sociedad literaria.

Biblioteca i lus trada ,  p a ra  la F en í r s u ln
y U l t r a m a r   ................................ « 1,14 2.. 6

Diccinnar io  de  la lengua c a s t e l l a n a . . .  878. .  2
K b t o i i a  orgánica de in fan te r ía  y  ca

bal ei ñ \  p  míesu  a y u l t r a m a r  . . . .  834 . .32
MeII .do, id. id  . . , ............. 753 . .12
D. «'errondo,  id. i d . . . .   ...........................  361 . .  4
M anin i ,  h e r m a n o s    4 ,020..  6
A utores  cató licos ............................ ...............  277..1 2
I b y e s  c o n te m p o rá n eo s   .............. 2 1 2..1 o
Educac ión  ................ ..................................... 21 2. .28
Diccionario de A g r i c u l tu r a ......................  186 . .26
M u seo de i a s f a m \ i a *................................... 4 8 2.. 1 2
H E to r la  do la Mioeia N a c io n a l . - . . . . .  1 41..10
Baybí  Bayi i icrc  l i b r e r í a ...........................  415 . .16
Publicaciones  re l ig iu s e s ......... 413 . .  2
l!u  Ir a ion y rec reo  par a la Pen ínsu la
y U d r a m a r .......................................................  9 9 . 3 0
La V e r d a d ................ .. ..............  87. ,32
Histo ria de  ¡a t ie rra  s a n t a  . 80
Doña Sancha de N a v a r r a    5 8 ..4 o
Diccionario  de  a r t i l le r ía  p a r a  la P e -

n ín s u  a y. U l t r a m a r .............................  94 . .26
B ep ivse r  t a c i 'n o s  del p u e b l o   4 4..26
íL s tu r ia  de  la M arina e s p a ñ o la   42 . .12
II st '¡ ria nove le  ca p a t a  la P en ín s u la

y U t ra rn a r  .  ........................................... 30. .12
M a d r e ,  libri r í a .......................................... ..  30.. 8
Historia de  la T u r q u í a ................................ 38..10
G uarida  del D iab lo ......................................  37. .18
M anual de  t á c t i c a ........................................  35. . 6
D e s n i o r t i z a c i o n .............................................  32 . .28
La  sen  an ta  i n s t r u id a ...................................  2 8 . .26
Trono  y N o b le za ............................................ 27..  4
E lem e n to s  de a r t i l l e r í a .............................  25. .20
HId; iba de los m m ia ñ e - e s ......................  24 . .26
R ecuerdos  v  bellezas d e  E s p a ñ a     24
Ins trucc i  >q p ú b l i c a 2 1 . .32
S i e r r a  . . . . . . . . .  23 . .30
P i f en  c r  , l i b r e r í a . . 22 . .22
Famil ia  e r r a n t e 4 9. . 1 6
Manu 1 de c a m in o s  . . . . . . . . . .  4 9 . .1 6
Anales  h - m e o p M i c o s 4 9.. 6 
Código del comerc io  e s p a ñ o l 1 8..32
C ar io •; I I ................... .. . . . . . . . . . . . . .  4 7. .20
V il laverde ,  l ib r e r ía .  . . . . .  , ,    1 5..1 4
•Cuesta, l i b r e r í a   ..................... . . . . . . . .  4 3 . .12
H an  de Ir lancha . . .    1 2 ..26
Ei Done* 1 de D. E n r i q u e . . . . . . . - , ,  4 2, .26
Ca e r ía  d ra m á t i c a , ........................ ...............  12 ..20
Büviuteca  ¡d . . , .     . . . .  9 .  . 2 0
Liberal ismo y nemoi racla , p a ra  la

P e n ín s u la  y U l t ra m a r ,  41. . 4
T r  >tabo de  em bocadura  y equ i tac  00 . . 9..1 8
Agenda  m i l i t a r ,  p a ra  la Pen ín su la  y

Uíír  m a r ....................................................* 8 . .26
Biblioteca re lig io sa ........................................ 9. .18
Diccionario de los po l í t icos ......................  8
D. E n r iq u e  el d o l le rd o .    . . . 8
Hernando ,  lib rer ía  ...............    . . . . .  8
Dieci-.cario e s ta d í s t i c o .  ...................... 7 . .32
Revista  b ib l iográf ica ....................................  6 . .12
Elem entos  de a r i t m é t i c a  ....................... 6 . .1 2
C orle  ( clcst ial de  M ar ía ..........................  . 6.. 12
T r ib u to  de  ¡as ciea d o n c e l l a s ................  6. .12
Héroes y  g randeza s  del m u n d o   5. .20
Pubi  c a l a d .  ................................  . 4. .32
r rón i (as  m a d r i l e ñ a s . .  .............................. 4. .26
Roo,) iLcioa  <te b g id n r i o n  de la M i

licia Naei >nal.............................  4. .26
II Moría cíe Aragón  ...............   . 4. .26
O»!» re ion  do c ; n o n e s .   . . 4 . .26
i 'u - ,  t o o o b í '«, im pro í j ia .  4.. 8
Agu do Ül)! e r í a    4
Ailas anMómico      . . . 2..1 4
Recreo de a i r , f a o c i a . 2 . . 1  4
Te.-t ¡monto de D. J u a n ...................   . , , , 2..1 4
R'bli’ teca d r a m á t i c a  ................................  2 .1 4
Sistema m é t r i c o . 2..4 4
L -b re r ía  e>peñó la .  ..............2
B b «Olcca predio  b le .................................... 1 .22
M ujeres  c é leb res . . .  .  .............. ...........
Lib ro  do O r o ............................... ..................
Rerieses  l i b r e r í a ! * 20

Memoria histórico e s p o ñ l ........................... 28  i
Orden de la Espuela de Oro.. . * .............. 28

Impresos certificados.
Estado mayor del ejército, Penínsu la

y  Ultramar...................................................  4 o í . .  6
Teatro ...................................................  ...........  55 . .22
Publicaciones rel ig iosas..............................  24 .32
M onier ................................................................. 20
Bml oteca del  Católico.................................  4 5. .32
serm ones  de González ......................  4 0 ..1 4
El Economista .................................................  6 . .4 2
La Publicidad ................................................. 3.. 6
Bibl oteca del Heraldo ínédlco  3.. 6
Aguado, l ibrer ía ..............................................  3.. 6
Biblioteca p r e d c . ib le .................................... 2 . .14
Tratado de matemáticas.............................  2..1 4
Porvenir  méJico.............................................. 4, .20
Gaceta musical................................................  ». .20

-------------------  9 ,435 . .  20

ADMINISTRACION DE MALAGA.

Per ¡Micos.
€ o r r c o  de Andalucía. * ...................... .. .... <62
Avisador m alagu eñ o    84
Boletín ofic ia l.  .............. ........................... 42
La P u ntu alidad*   .................. ................. <4    m

A D M I N I S T R A C I O N

DE MANZANARES.

Boletín oficial de C iu d a d -R e a l   . .  48. . 8

ADMINISTRACION DE MURCIA.

Boletín o f ic ia l .  ......................................... 22
Faro de Cartagena...............................  4 2 . .24

 -------  34 . .24

ADMINISTRACION DE ORENSE.

Boletín oficial de Orense ...........................  160
Idem de P on teved ra ...................................  4 94..1 2
Correo Pontevedrós ...................................... 26..4 2
Faro de V igo .................................................... 30

  --------- —  4 I 0 . .2 8
ADMINISTRACION DE OVIEDO.

C e n t ic e ’a de Asturias ................................. 299.  10
El Independiente ................................................  2 90 . .  5
Boletin oficial...................................................  90
Correo univ» r s a l   63 . .  3
La Verdad de Gijon..............................................  6

“  749..4 2
ADMINISTRACION DE PALMA.

El Balear    . . 46. 4 8
Boletin oficial  5.. 14
El Diario....................................................................  24
El Genio.............................................................. 43. .20
El I r i s .................................................................  4 0 . .16
Correo de Menorca........................................  21 . .28

  --------- 151.  .28
ADMINISTRACION DE PAMPLONA.

Boletin oficial....................................... .. 4 70
Publicaciones de la librería Tudelana.  26 . .26

 — --------  4 96 . .26

ADMINISTRACION
DE SALAMANCA.

Boletín oficial  . .  4 5

ADMINISTRACION
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Boletín oficial.................................................... 32 . .32
Eco del Comercio...........................................  4 31..4 0
El Instructor ....................................................  2 .. 7
El Omnibus de las Palm as ........................  34. .28
El Crisol de i d ................................................ 16 . .32

 ---------------- 21 8 . .3 2

ADMINISTRACION DE SEVILLA.

El Diar io   ................... .. ................................  166. .  2
Porvenir .................. i ........................................  677 . .  6
La Libertad....................................................... 520 . .26
La C ru z ............................................................... 420 . .28
Bo etin oficial de S e v i l l a ...........................  70 . .30
La L ey ................................................................. 57 ..20
La Aurora .........................................................  3 ..28
La Asociación................................................... 5..H)
Boletín de Comercio ......................... 4. .20
Arbitrajes .................................................. .. 5..12
Boletin oficial de H u e lv a .........................  30 . .16

'--------------- 1 ,963 . .16
Impresiones.............................     . 32 ,22

ADMINISTRACION DE TARANCON.

Boletin oficial de C u e n c a ..........................  . .  4 36.. 5

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

Boletin oficia! .   ......................................... . .  90

ADMINISTRACION DE TRUJILLO.

Bobtin  oficial de Cáceres y  el Rege
n e ra d o r .........................................................  263

Im presos ............................................................  . .  37

ADMINISTRACION DE V A LE N C IA.

Periódicos,

Diario mercantil .............................................. 386 . .12
El Valenciano ..................................................  4 82 .24
Boletin of ic ia l ................................................... 79 . .16
Idem eclesiásti o   4 3. .26
Idem oficial de Castel lón........................... 68
Prospectos .........................................................  . .  4 9..4C

 -------- 7 49. .20
A D M I N I S T R A C I O N

DE VALLADOLID.

Periódicos.

Boletin oficial...................................................  4 20
El M unic ip a l ................................................... 44
El Maestro de escuela .................................  46
Ei Avisador ........... ........................................ 4 6
El C on su ltor .................................................... 4 16
Boletin oficial de  Palen cia .......................  45
Idem de legislación y  a g r icu ltu ra , . . .  34

  A 2 1

ADMINISTRACION DE VITORIA.

Periódicos.

Boletin oficial de  A lava    21 ..30
ímparcial te legráfico................................    215
Idem de  Guipúzcoa......................................  4 5..4 2

’ • 1 282 8
ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

La L iber tad . .   .........................  31
Boletin eclesiástico   44
Idem o f ic ia l .  ................................................. 90
El Esparteris ta ...............................................  37
Boletin oficial de Huesca ...........................  430
La R e v o lu c ió n . .  ........................................  43
La C am pan a...............................................   . 65
Boletin eclesiástico de H uesca , . . . . . .  45
Idem id. de Tarazona  ........... 30
Boletin oficial de  T e r u e l ........................ ... 466 . .26

"" 920.  26

Total.....................  9 6 ,3 7 9 . .SI

RESUMEN.

VALOR

periódicos TOTAL.  
ADMINISTRACIONES. é impresos.

Periódicos,
Albacete ..............................................................  3 7 ,. 4
Alicante...............................................................  353
Badajoz ................................................................  88
Bailen...................................................................  4 08 . .24
Barcelona............................................................  4,486..4  8
B en a v en te .......................................................... 69 2
Bilbao.................................................................... 497
Burgos..................................................................  67 3
Cádiz..................................................................... 7 81 . .14
Córdoba................................................................ 4 07..4 6
C oruña . , .............................................................. 5 9 6 . 2 0
Granada............................................................... 4 97 . .26
Guadalajara.......................................................  351
Lérid a................................................................... 336
Logroño................................................................ 4 08
Lugo.......................   390
M adrid ................................................................. 6 8 ,267 . .2  4
M álaga .................................................................  299
Manzanares .......................... .................. ........ 48.. 8

M urcia........................................................  84..24
Orense......................................................... 410..2 8
Oviedo.........................................................  749..4 2
Palma........................................................ .. 4 51 ..28
Pamplona...................................................  4 96..26
Salamanca........................................................  45
Santa Cruz de Tenerife.......................... 218..32
Sevilla......................................................... 4,963..16
Tarancon....................................................  436.. 5
Toledo...............................................................  90
T rujillo  ............................................. 263
Valencia...................................................... 7 30..4 0
Vaüadolid...................................................  424
Vitoria......................................................... 282.. 8
Zaragoza..................................................... 9 20..2 6

 --------  84,627..29
Impresos.

Barcelona................................................... 2,851..10
Cádiz ........................................................  4 00..18
Madrid........................................................  9,425..20
Sevilla ..............................................................  32..22
Trujillo.................................................. .... 4%..%h
Valencia  ................ 49..I0

«unimM 4 1,752.. 2

Total general.........................  96,379..31

Madrid 29 de Octubre de Bíreciar, Angel Iz-
nardi.

R E C T IF IC A C IO N .

E n  la sen tencia  del T ribunal Suprem o de Justicia, in 
sería  en  la Gaceta del 5 del c o rrie n te , pág ina tercera , co 
lum na p rim era  , lín ea  <24 , donde dice si pertenece , debe 
d ecir se perjudicaba.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PR OV IN CIA LES , AY U N T A 

M IENT OS , JU N T A S ,  DE P EN D E N C IA S  V A R I A S .

De los partes san  tai ios dados en  las ú ltia ia s  |2 i  h o ras 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y que  es- 
tan  de m anifiesto en  esta Oficina para  el que q u ie ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ie n te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo   ..............  00
Muertos de los an te rio rm en te  invad idos.....................  5
C urados....................................  . . .      49

Van in c lu idos, como se ha hecho  h asta  a h o ra , e n 
tre  los invadidos y m uertos del co lera-m orbo  qu e  apa
recen en  el resum en a n te rio r, los que en  el p rim er c o n 
cepto ing resan  en el Hospital de San G e ró n im o , y los que 
en  el m ism o han fallecido. No o b stan te , para que el p ú 
blico tenga nolicia del m ovim iento particu lar de aquel es
tab lec im ien to , se inserta  d iariam en te  la nota que  lo in 
dica y  que  rem ite  la Jun ta  m unicipal de  B eneficencia y 
San idad .

Madrid á las doce de la noche del 6 de N oviem bre 
de  485o.**CayetanoCardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

Movimiento de la enferm ería del H osp ita l provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

í
j? O gg

f i f V A 6  S  ~  D ~  ¡L  ^  00SHXOS. f- “  sr £ 5 - S 5 Í S »
««vB 2? * 2 . — ® OD " tj)es Su Q, <» o  en « e ra
9  2. S o 2 . • nI í ¡y *

H om bres.....................  8 » 5 » 3 » 3

M ujeres......................  9 ‘ » 5 1 3 2 1

Total  17 » |0  4 6 2 í

Madrid 6 de N oviem bre de 1853.^=El P re s id e n te , Va
len tín  F erraz .
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S .

VSNTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de D iciem bre de doce á una 
an te  el Sr. Juez D. C ipriano Dom ínguez y escribano don 
Julián Gamedo N avarro y en el propio sitio.

Ordenes militares.

N úm ero 20 del ¡n v en ta r¡o .= U n  qu in to  ó m illar cuarto  
de la dehesa de A lam bra , llam ado E sp a rra g a ! , térm ino 
de la villa de Castuera , co rrespond ien te  á la encom ienda 
de Zalam ea y O rdenes m ilitares: se com pone de 434 % 
fanegas de tie rra  , que linda por el Sur con la del IIito- 
L evante con Cañibulle ; Norte con la dehesa de Hojalero 
d e  Turrejon , y P onien te  con la de A rillo : se ha calculado 
la ren ta  anual de <3,504 r s . : capitalizado en  243,072 : va
luado para su  venta en 340,500 , de los que , deducido el 
<0 por 100 por adm in istración  , queda en  la can tidad  lí
qu ida de 306,450 rs., por los que sale á la subasta.

No se adm itirá  postura  que no  cubra  el tipo de la 
subasta ,

El precio  en  que fuere remaí-aáo se pagará en  la for
ma y plazos que prev iene  el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización  de 4.° de Mayo de 4 855.

Nota. La finca de que se traía  no se halla grava
da con carga a lg u n a , según  resu lta  de los anteceden tes 
q u e  ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda púb li
ca de esta p ro v in c ia ; pero si a p a re c ie se , se in d em n i
zará al com prador.

Los derechos de exped ien te  h asta  la toma de posesión 
se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Badajoz 24 de O ctubre  de 1855.^=*L Codes.

T E R U E L .

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que  se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el m ismo dia y  hora que el p recedente  
ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y en  el propio 
sitio.

Propios.

Núm . 220 del in v en f& rio .^U n  m olino de a te ite , deno
m inado de la Villa» sito  é\\ la calle de Santa A gu ed a , del 
pueblo de Calenda ^ c o rre sp o n d ie n te  é  sus p ro p io s ; ítene 
23,384 pies su p erfic ia les; linda  cqn acequia v ieja , huerto  
llam ado del C astilla , y cam ino v t f i n a í ; se encuen tra  en  
estado de mala c o g sc rv a c io n , p rin c ip a lm en te  las vigas; es 
d ivisible en  tres  p a rte s : lá p rim era  , desde la en trad a  á le 
izquierda en  una linea de 70 pies de longitud y 96 de la
titu d , co m p rend iendo  una superficie  com ún á la segunda 
div isión  para  en trada de carro s; con tiene 4 p rensas bas
tan te  de te rio rad as: la segunda d iv isión  com prende 82 pies 
de tie rra  en  d irección del eje longitudinal del molino, 
y 96 pies de latitud , ten iendo  tam bién  derecho al espacio 
que da frente á la en trad a  y com prende  un a  cru jía  com 
pleta , la cual se ha  destinado para  en trada  de las di
visiones de que se tra ta : la tercera  se halla á co n tinua
ción de la segunda, y tiene  66 pies y 6 pulgadas de longi
tud y 96 pies de latitud: esta p a rte  deberá tener su  en
trada  in d ep en d ien te , prestándose á ello su  situación. La 
p rim era  p o rc ió n , en a tención  al m al estado de las 4 vi
gas, se tasa en 50,225 rs. v n . : la segunda , que co m p ren 
de 5 p ren sas en estado ú t il ,  se tasa en 4 20,100 r s . : la te r 
cera, que tiene 3 prensas en mal estado, pero  que pueden 
recom ponerse , se tasa en 60,082 rs. v n . , ascendiendo el 
valor total á 230,407 rs. Ha sido capitalizado en  la Conta
d u ría  , sobre  8,532 rs. que  es su  valor en  r e n ta , por la 
cantidad de 191,970 rs ., y se saca á subasta por el tipo de 
la tasación, por ser m ayor que la capitalización. Se halla 
a rrendado  en  u n ió n  con o tras fincas.

Núm. 223 del in v e n ta r io — Un m olino h a rin e ro  en  té r 
m ino de Calaiida , p roceden te  de sus propios , situado en 
la partida de Casliel: tiene 1,908 pies superficiales, con un 
corra l ad junto  de 742: consta de piso bajo y superior; t ie 
ne dos p iedras para m oler, y au n q u e  el edificio es de 
m uy poco valor, el salto de agua es exce len te , y la can 
tidad y abundancia  co n stan tes : linda con cam ino veci
nal, D. Ju an  Manuel Sanz y D. A gustín  Cascajares; ha sido 
tasado p o r los perito s en 5,000 rs. en re n ta  y 79,890 en 
v e n ta , y capitalizado por la Contaduría en 1 1 2,500 rs. que 
se rv irán  de tipo para  la subasta.

Núm. 255 del in v e n ta r io — Un m olino aceitero, s itu a 
do ex tram u ro s de la fu e n te , térm in o  de T orreveliila, cor
respond ien te  á sus p rop io s: tiene 5,162 pies superficiales 
y  3 p ren sas en m ediano estado de conservación : confion- 
ta con heredad  de Valero Velilla y cam ino : es indiv isi
ble : ha sido capitalizado en 22,500 r s . , po r 1,000 que 
vale en  re n ta , y tasado po r los peritos en 25,000 rs. que 
se rv irán  de tipo para la subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en la for

m a y plazos que previene el a rt. 6 .° de la lev de desam or
tización de I? de Mayo de 1855.

Notas 1.a Las fincas de que  se trata 110 se hallan gra
vadas con carga a lguna, según resulta  de los antecedentes 
que o b ran  en la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú -  
blia de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se indem niza
rá al com prador.

2? Los derechos del expedien te  hasta  la loma de po
sesión se rán  de cuenta  del rem atan te.

Teruel 23 de Octubre de 1855.=*El Com isionado , Ma
riano  Lausin.

C IU D A D — R E A L .

Por d isposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y en v irtud  d é la  ley de 1.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta , en  
el dia y hora que se exp resa rá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para  el m ism o dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y  en  el p ropio  
sitio.

Secuestro de D. Carlos.

Núm . 16 del in v e n ta rio .= U n a  suerte  de 12 fanegas, 6 
celem ines de tie rra  , de las que 10 son de prim era  clase, y 
2 con 6 celem ines de segunda , co rrespond ien te  á la serna  
titulada P an g io s, del secuestro  de D. O írlos, térm ino  de 
Aldea del R ey , la cual ha sido señalada como séptim a de 
las ocho en  que los peritos lian dividido dicha serna: linde 
las su e rtes  an terio res y  el cam ino. Está a rrendada  en 
unión de o tras hasta 15 d e  Agosto de 1856. Ha sido tasada 
en 6,000 r s . , y  capitalizada, por 600 rs. que  los peritos la 
h an  fijado en  ren ta  , en  10,800 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 16 del in v e n ta r io .=  O tra ídem  de 16 fanegas 6 
celem ines, de las que 12 son de p rim era  clase, y 4 y 6 ce
lem ines de seg u n d a , la cual ha sido  señalada como  octava 
de las en que han dividido dicha serna, á Ja que p e r te n e 
ce ; linde la suerte  an te rio r V el cam ino. Está arrendada  
con o tras hasta 15 de Agosto de 1856. Ha sido tasada en 

i 7,800 rs., y capitalizada, por 780 rs. que los peritos le han 
j fijado en  re n ta ,  en  14,040 r s . , po r los que  sale á s u -  
1 basta.
} No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de 

aquella.
El precio  en que fu eren  rem atadas se  pagará en  la 

forma y plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de 1.® 
de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con carga alguna , según resulta  de los an teceden
tes que existen en la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se indem 
nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atante.

C iudad-Real 25 de O ctubre de 1855. =  Eugenio P e -  
ñafiel.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é in strucc ión  de 
31 del mismo, se saca á publica subasta , en  el dia y hora 
que  se d irá  , la finca sigu ien te  :

Rem ates para el dia 3 de Diciem bre de 1855, que se 
lia de celeb rar an te  el Sr. Juez de prim era  instancia  Don 
A lberto Sanlías y escribano  D. Pablo C elis, cuvo acto 
ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de esta c o rte , de 
doce á una  de la tarde.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 16 del in v e n ta rio — Una suerte  de 25 fanegas de 
tie rra  para labor, de las que 6 son de segunda clase y 19 
de te r c e ra , co rrespond ien te  á la se rna  de las Caleras, del 
secuestro  de D. Cárlos, té rm in o  de Aldea del Rey, la cual 
ha sido señalada gon el núm . 8 de las en que los peritos 
han divid ido  dicha se rn a ; linde  la su erte  núm . 7 . Está 
a rren d ad a  en un ión  de o tras hasla 15 de Agosto de 1856. 
Ha sido tasada en 5,600 rs .,  y capitalizada por 560 rs., que 
los peritos le h an  fijado de re n ta , en 10,080 r s . , por los 
que sale á subasta.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la forma 
y plazos que previene el art. 6 .° de la ley  de desam orti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla g ravada con carga 
a lg u n a , según an teceden tes que ob ran  en la Contaduría; 
pero si ap arecie re , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta la tom a de* posesión 
serán  de cu en ta  del rem atante.

C iudad-R eal 25 de O ctubre de 1 8 5 5 = E u g e n io  P e -  
ñafiel.

T E R U E L .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
ho ra  que  se d irá  , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate para el dia 4 de D iciem bre de 1855, de doce á 
u n a  de Li t a r d e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D G ervasio Ucelay y  escribano D. Santiago Sánchez 
Marcos, en las Casas consistoriales de esta corte .

Beneficencia.

Núm . 63 del in v en ta río .= U n a  m asía secano , denom i
nada del C erro , procedente del hospital de Y illarrova de 
los P in a re s , sd a  en el térm in o  del m ism o pueblo : linda 
con M ariano Alegre, José Calvo y paso com ún: su cabida 
es de 558,000 varas cuadradas aragonesas, ó sean 155 y u 
gadas y 3 cuartales de te rren o  en labor y pastos, con a l

g ú n  a rb u s to : no  es conven ien te  su  división : está a r f e n -  
dada á Ju an  Perez Mayor en  700 rs. v n . , sobre  cuya  c a n 
tidad ha sido capitalizada p o r la C ontaduría  en  12,600, y  
tasada por los peritos en  24,000, que se rv irán  de tipo p ara  
la subasta .

Núm . 64 del in v e n ta r io .= ü n a  m asía, denom inada Ma- 
segares ó Mas de M illan, secano , situada en  térm ino  de 
Aliaga, y p rocedente  del hospital de  Y illarrova de los P i
nares. L inda con L uis Perez, T orre  alta  y Mas de  las Mon
jas. No es susceptible su  d iv is ió n : tiene 170 yugadas de 
te rre n o  en  labor y pasto, con a lgunos [arbustos, ó sean  
612,000 varas cuadradas aragonesas. Está a rre n d a d a  á 
Juan  Talayero, de A liag a , en 780 rs. anuales. Ha sido ca 
pitalizada en 14,040 r s . , y tasada en  28,000, que serv irán  
de tipo pa ra  la subasta.

N úm  68 del in v en ta rio .= U n  o livar regad ío , sito en  la 
B u itre ra, térm ino  de Calanda, co rresp o n d ien te  al h o sp ita l 
del m ism o pueblo: tiene 7 jo rn a les  de a r a r , con 174 olivos: 
confronta con cam ino v ecin al, paso de ganado y Sebastian 
N avarro. No es d iv is ib le , en  a tención  á la serv idum bre  
que pa ra  ello liabria  que  establecer. Ha sidb capitalizado 
po r la c o n ta d u ría , soHre su  v a lo re n  re n ta  de 69Ó rs., en  
la can tid ad  de 12, í | 6  Es., y  tasado p o r los perito s en  
<4,397 re., q u e  se rv irán  de  tipo para  la subasta.

No se ad m itirán  pO lturas que no  cu b ran  el tipo de 
aquella,

El precio  en qite fu e ren  rem atadas se pagará en la fo r
m a y p k zp e  ab e  p rev ien e  e l art. 6 .° de la ley d e d esam o r- 
i i m m i  (lo 1?  dé Mayo <855.

Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  gravadas con 
carga alguna , según an teceden tes que o b ran  en  la Conta
d u ría ; pero si apareciere, se indem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasla la toma de posesión 
se rán  de cuenta del rem atan te .

T eruel 25 de O ctubre de 1855.=?»El Com isionado p r in 
cipal, M ariano Lausin.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y conform e á la ley de 1.° de Mayo ^último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á púbíica subasta , en  el dia y 
hora que se expresará  , las fincas siguientes :

Rem ate para el m ism o dia y  hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

N úm . 210 del inv en ta rio .—Siete hanegadas tie rra  h u e r 
ta , térm ino  de C o n c en ta in a , partido  de la Calandria, 
procedente  del clero de  Santa María de la m ism a , á lin 
des con el cam ino y tie rras del m ism o clero : están  a r
rendadas á María O leína y  Francisco  Palaci por 1,080 
reales án d a le s , y se h an  capitalizado , con deducción del 
10 por 100, en 19,440 r s . , que es el tipo para  la subasta.

Núm. 211 del in v en ta rio .= S ie te  hanegadas tie rra  h u e r
ta , térm in o  de C oncentaina  , partido  de la C a lan d ria , sus 
lindes con tie rras  del clero de Santa María de dicha v i
lla , á qu ien  perteneció  esta f in c a : está a rren d ad a  á F ra n 
cisco F e r r e r , F rancisco  G isvert y Rosendo P o sad a , en 
944 r s . : se han  capitalizado , con deducción del 10 por 
100 , en 16,992 r s . , que es el tipo para la subasta.

Núm. 212 del in v en tario .— Setenta y  dos hanegadas 
tie rra  h u e r ta , en djeho té rm in o  , y partido  deis Secons, 
de la p rocedencia a n te r io r : sus lindes con cam ino y  se n 
da: con tienen  56 olivos y 2,400 cepas :se  hallan  a rre n d a 
das á José B iotons y B arrachina por 600 rs  , y  se h an  ca 
p ita lizado , con deducción del 10 por 1 0 0 , en  10,800 rea 
les , que es el tipo para la subasta.

Núm . 216 del inventario . =  Noventa y seis hanegadas 
tie rra -h u e rta  en el m ism o térm ino y  partido  que la a n te 
rio r , y procede del clero de Santa María citado: con tiene  
250 olivos y  800 cep as, y linda  con José Reig y José Pe
rez : están a rren d ad as po r 1,550 rs. an u ales , y se h a n  ca
pitalizado , con deducción del 10 por 100, en  24,300 rs., 
que es el tipo para la subasta.

Núm. 229 del inven tario . =  T rein ta  y seis hanegadas 
tie rra  secaría o livar en  térm ino  de C o n c en ta in a , p artido  
de la P lana , de la procedencia que las a n te r io re s , y  co n 
tiene 142 olives, y lindan  con el cam ino  de Valencia y 
senda: están a rren d ad as á Isidro Dom ínguez po r 975 re a 
les an u a le s , y se h an  cap ita liz a d o , con deducción dei 10 
por 100, en  17,550 rs .,  que es el tipo para la subasta.

No se adm itirá  postura  que no c u b ra  el tipb de la 
subasta .

El precio en  que sean  rem atadas se pagará en  la for
m a y plazos que p rev iene el a rt. 6? de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que  se trata  no se hallan  
gravadas con carga a lguna , según  resu lta  de los an tece
den tes que existen en la C ontaduría  p rin c ip a l de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si ap a rec ie se , se 
in d em nizará  al com prador.

2.a Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de pose
sión  se rán  de cuen ta  del rem atan te.

A licante 23 de O ctubre  de 1855.=»Yicente Campos.

J A E N .

Por prov idencia  del Sr. G obernador de ésta p ro v in 
cia , y  en v irtu d  de la ley de 1? de Mayo é instrucción  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta  , en  el dia y 
hora que se d irá  , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para ei m ism o dia y ho ra  que  el p reced en te  
an te  el Sr. Juez y esc rib an o  m encionados, y  en  el propio 
sitio.

Propios.

Núm . 3,823 del in v e n ta rio — U na d e h e s a , procedente 
del caudal de propios de H inojares , que radica en  el té r
m ino  de dicha v illa, sitio del Llano de L o rca , y  la lleva 
en arren d am ien to  Teodoro Cornejo: consta de 3,970 fane
gas de tie rra  de seg unda , tercera y  cu arta  c la s e , y linda 
al N orte con el cam ino que conduce de Cuenca á T iscar; 
á Levante con tie rra s  de los herederos de Ildefonso G ar
cía, o tras de Francisco  G arcía , o tras de Alejo A ro , m a ja 
das y ram bla de Ildefonso Romero y el c e rro  de Jorro; al 
Sur con el rio  G uadiana, y al Pon ien te  con el arroyo  de 
la Canal: produce an u alm en te  en  ren ta  1,200 rs.; se pagan  
por trim estres , y  está capitalizada en  21,600 rs.; tasada 
en  57,000 rs., por cuya can tidad  se subasta.

No se adm itirá  postu ra  que  no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que  fuere rem atada se pagará  en  la fo r
ma y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se tra ta  no se halla  igravada con 
carga a lg u n a , según an tecedentes que obran  en la C onta
d u ría ; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos de expediente hasta ia toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Jaén  23 de O ctubre de 4855 .=M anuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 

cual la pagará en  m etálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años sigu ien tes, ei 8 

por 100.
E n  cada uno  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

p o r 100.
Y en cada uno  de los 10 anos inm ediatos, el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique e n  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán  an tic ipar el pago de urio ó 

mas p laz o s , en  cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreg lo  á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se an u n c ia  al público con objeto de que  los in 
dividuos que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de las 
fincas in sertas puedan  acudir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y horas que  se citan .

Madrid 2 de N oviem bre de 1855.==» El Com isionado
r\v» ! r tirM »  1 /- I /\  1 .-A XT/M'M frv  / í  n  K i a v i A D  n o o í  A IV o I a C f  1 1 IC  P . n l l l A

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 6 de Noviembre 
de 1855 .

SUMARIO.
Despacho ord in a rio .  Se aprueba el acta de la sesiou an te r io r .— Léese 

por el S r. M inistro do l i  G u erra  un proyecto de ley pidiendo un suplem ento  
de crédito  de C.517,000 rs . con aplicación 4 la sección décim a del p resupuesto  
general de gastos de diebo M inisterio .— D irígese por el S r. Ruiz Pons u n a
pregunta  al Gobierno sobre la creación de un m onum ento que p erpe túe  la
m em oria del G eneral Riego.— Pasa á las secciones una proposición del señor 
Coelio y Q uesada sobre el conocimiento de los delitos de im p ren ta .

O rden del d ia . Se toma en consideración una enm ienda del S r. H ern án 
dez d é la  R ú a  al a rt . 4 .° del proyecto de ley del ferro -carril del N o rte .— Se 
aprueban defin itivam ente varios proyectos de ley .— Se anuncia por el señor 
P resid en te  que desde m añana em pezará á d iscu tirse  la Constitución.— So 
aprueba el a rt . 4.° del proyecto de ley del ferro-carril del N o rte .— Léese 
m ía adición á uno de los artícu los de la ley de reem plazos.

Orden del d ia  p a ra  m añana. D ictám enes de reelección de D iputados á  
C o rte s ; los asuntos p e n d ie n te s , fe rro c a rr il  del N orte y ConA itucion.—̂ Se 
levan té  la sesión á las seis y media.

A bierta á la una  y m edia, y leída el acta de la a n te 
rio r, fué aprobada.

Se leyó po r el Sr. M inistro de la G uerra  u n  proyecto 
de ley p id iendo un  sup lem ento  de créd ito  de 6.517,000 
reales con ap licación á la sección décim a del p resupuesto  
genera l de gastos de d icho M in iste rio , aprobado  por las 
Cortes.



El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á la comí 
sion de presupuestos.

El Sr. G A M IN D E : La comisión de presupuestos h 
terminado ya el exámen del de la Guerra. Es lo único qu 
tengo que hacer presente.

El Sr. O D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Este prc 
yfecto de ley nó es parte del presupuesto de la guerr 
que acaba dé examinar la comisión ; pero al Gobierno 1 
es indiferente que pase á la comisión general de presu 
puéstos ,*0 á una especial.

El Sr. RU IZ P O N S. Pido la palabra para dirigir un 
pregunta , con la venia de la presidencia , al Gobiern 
de S. M.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene Y. S.
El Sr. R U IZ  P O N S : Señores, triste fatalidad es la dt 

pueblo español, que una y otra v e z , no solo al Gobierne 
sino á los hombres que en diferentes épocas han teñid 
ocasión de perpetuar....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Ruiz Pons, y . S, sabe 1 
distribución de los trabajos.

El Sr. RUXZ P O N S : De perpetuar, d igo , la meinori 
de los héroes que han servido á su patria con dignidac 
haya que llamar su atención pidiéndoles que recuerde 
los hechos gloriosos de los mártires que han sacrificad 
su posición, su fortuna y su valor en aras de la patrie 
Digo esto recordando que mañana es el 7 de Noviembre 
aniversario terrible en los fastos de la libertad español* 
mañana se cumplen 32 años en que el desgraciado Rie 
go espiaba en un patíbulo en la plazuela de la Cebata 4o 
servicios que había prestado al país y a la libertad. Reco 
nocidas las Corles de Cádiz á los servicios de este héroe 
votaron una pensión remuneratoria de 80,000 rs. anuales 
la que posteriormente se declaró que correspondía á s 
familia y que podría capitalizarse , teniendo en cuenta lo 
cálculos y probabilidades de las tablas de la vida humane 
Esta disposición ha sido continuada después por S. M. 1 
Reina; pero esta es la hora en que el expediente está po 
resolver en el Ministerio de Hacienda.

Hay mas: el año de L1 el Sr. Duque de la Victoria de 
terminó que se erigiese en la plazuela de la Cebada ui 
monumento á la memoria del desgraciado R iego , y  el mis 
m o Sr. Duque colocó la primera piedra, que lioy no se er 
contraria sin remover la arena que la cubre. Pues biei: 
yo  dirijo mi voz al Gobierno para que, llevando adelant 
esos buenos desees, veamos levantarse el monument 
que recuerde la memoria de ese mártir de la libertad es
pañola; y le suplico también que procure el pronto y fa 
vorable despacho del expediente á que antes me he re
ferido.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: E 
Gobierno abunda en los mismos sentimientos patriótico 
que animan á S. S . , y tomará en cuenta las indicacione 
que ha hecho respecto del expediente. El Gobierno dese 
que se perpetúe la memoria de esa ilustre víctima de 1 
libertad española. El G ob iern o , y el ilustre Presidente dt 
Consejo de Ministros, en cuya persona está tan bien sin 
bolizada la libertad española, se apresurará mañana á con 
currir á la función que se ha de celebrar en memoria d 
aquel héroe.

Las circunstancias que hemos atravesado lian sido car 
sa de que ese,monumento no se halle ya erigido: el Go 
tyerno no lo desatenderá ; procuremos primero consolida 
la libertad, y depues podremos consagrar nuestros esfuei 
zos á inmortalizar la memoria de los héroes que han pe 
recido por esa misma libertad.

Se leyó la siguiente proposición :
«Los Diputados que suscriben , persuadidos de la ne 

cesidad de establecer una aclaración á las leyes vigente 
sobre im prenta, y abundando en los sentimientos mani
festados sobre el particular por todos los Sres. Diputado 
que han tomado parte en los últimos debates, tienen c 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el si 
guíente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Miéntras otra cosa no se determina , se de 
clara que el conocimiento de los delitos públicos cometido 
por la imprenta pertenece exclusivamente al Jurado.

Art. 2.6 De los delitos de injuria y de calum nia, á ins 
tancia de parte, conocen los tribunales ordinarios.

Palacio de las Cortes 23 de Octubre de 1855.=D ieg 
C oelloy Quesada.^=Manuel Ranees y Yillanueva.»

^l Sr. C O E L L O : Señores, nunca me he levantado 
hablar con mas desconfianza que hoy. Por lo mismo qu 
deseo que las Cortes acojan de una manera favorable 1 
proposición que acaba de leerse, temo m ucho que la dis 
cusion se desvie del objeto á que yo me propongo enca
minarla, que no es otro , que el de defender los fueros d 
la justicia , el prestigio de la magistratura y la existenci, 
de la prensa, que creo sóidamente amenazada. No es qu 
yo  c re a , Sres. Diputados, que no exista hoy la libertad d 
imprenta en España ; yo no sé negar la evidencia. La li
bertad existe en nuestro pais com o no ha existido acas 
en ninguna otra época. Esa libertad no está amenazad 
ni por un golpe de Estado ,n i por un motín revoluciona 
rio. Esta libertad empero existe de hecho, no de derecb 
después de los fallos que últimamente han dictado losTri 
banales, fallos que yo respeto; vive de la tolerancia de 
G obierno, y el dia en que este G obiern oó sus funciona 
ríos en el orden judicial quisieran hacer desaparecer todo 
los periódicos de la oposición, lo conseguirían sin mas qu 
continuar por la senda en que se ha dado el primer pase 
que es siempre el que mas cuesta.

Antes de entrar en el fondo déla proposición, necesií 
hacer dos protestas. La primera , que nuestra proposicioi 
no e s , ni puede ser, ni queremos que sea, de desconfian
za, ni voto de censura al Gobierno. La segunda , que n< 
es tampoco un ataque á los Tribunales, ni ménos podemo 
nosotros pretender que la aclaración que solicitamos ten
ga efecto retroactivo; porque si bien hay españoles qu 
gimen en las cárceles por delitos que se dicen de im 
prenta , sin que nosotros lo volemos, es muy posible qu 
el Gobierno, siguiéndolas inspiraciones desu razón,aprc 
veche un dia p róx im o , que es fausto para los hombre 
amantes de la Monarquía , y  dando una prueba de forta
leza y generosidad, mande sobreseer en sus causas.

Hechas estas protestas, voy á entrar en el fondo de 1 
proposición. Guando este debate lia sido traído al Parla 
mentó en dos ó en tres ocasiones en este segundo período 
de la legislatura, parece que ha habido empeño en circuns 
cribirle á un solo periódico; y  no es así: no se trata de ui 
solo periódico; se trata de la existencia de la prensa toda, d 
que sepa el círculo en que puede moverse, hasta dónde lie 
gan susdei echos y dónde empiezan sus deberes. Y no se tra 
ta, señores, de la existencia de la imprenta solamente, sin 
también del prestigio de los Tribunales, punto de alt 
consideración para los hombres de Gobierno. ¿ Qué es l 
que viene aconteciendo aqui desde los primeros dias de 1 

.rovolucion de Julio , en que fue restablecida la legislacioj 
de imprenta de 1837 ? Vais á saberlo con algunos caso 
que citaré. Un Diputado compañero nuestro se vió inju 
riado y calumniado en su vida privada ; denunció á lo 
Tribunales aquel impreso, ¿ y  qué aconteció? Que fué a 
Jurado, y el Jurado absolvió. Mas adelante un Ministro re¿ 
pefcable y digno fué atacado también por libelistas espa 
ñoles que vivían en el ex lran jero : se llevó el libelo á lo 
Tribunales ordinarios, y  todavía están entendiendo lio 
en la causa. Trascurre algún tiempo mas , y un periódico 
El CatülicOy es llevado al Juzgado de primera instancia 
acude el periódico á la Audiencia , v la Audiencia declar 
la inhibición.

Hay otro proceso, en una de las provincias de Anda
lucía , donde un Gobernador, atacado en su honra, llev 
el periódico a los tribunales, apela el Director de aque 
periódico a la Audiencia , y esta declara que aquella cau 
sa pertenece al Jurado. Ocurre después en Madrid que I: 
león  Españolpublica un artículo, que yo me abstendr 
de calificar: es denunciado este artículo al Juzgado d 
primera instancia ; se apela á la Audiencia , y  ia Audien 
cia falla de una manera distinta de com o lo hizo en 1 
cuestión de El Católico. Cuando tenemos esta diversida 
de fallos , ¿ se podrá d ec ir , Sres. D iputados, que es con 
veniente continuar así?  Nadie sostendrá semejante c os; 
porque ni la imprenta sabría á qué atenerse, rii los falle 
de los Tribunales podrían ser acogidos con el respeto qu 
se merecen.

¿Qué es lo qué podrá contestarse , y ya se ha con tes 
tado en una ocasión parecida á esta , para no tomar e¡ 
consideración la proposición que estoy apoyando? S 
contestará : ¿ por que ese a fa n de aclarar la ley , cuand 
esta próxim o el dia en que el Gobierno lia de traer el prc 
yecto de ley sobre libertad de imprenta, que aclarará est 
y  otros puntos? Es cierto , señores, que muy pronto h 
de venir ese proyecto de ley ; pero también es cierto qu 
pasarán tres ó cuatro meses ántes d eq u e  sea ley , y r 
la imprenta ni la magistratura pueden continuar en est 
situación. Es necesario, pues, aclarar la ley para que le 
fallos de los Tribunales no sean contradictorios. ¿ Qué he 
mos dicho en el art. 1.° de la proposición? Que de los de 
litos públicos cometidos por la imprenta no podrá cono 
ler otro Tribunal que el Jurado. En esto no hemos hecli 
otra cosa mas que atenernos á lo acordado por las Córte 
en una de las bases aprobadas , y no dudo que será admi 
tido el artículo por los Sres Diputados. No tengo la mism 
confianza pira apoyar el art. 2.° Confieso ingénuament 
que llevar los delitos com unes de injuria y calumnia, 
instancia de parte, á los Ti ibunales ordinarios tiene gra 
vísimos inconvenientes; pero he pesado estos inconve 
nientes con los que tendría el entregar la honra délos pai 
ticulares á los juicios siempre apasionados del Jurado , 
he créido que son aquellos menores. ¿ Qué es lo que aqi 
sucede para que haya cierta especie de prevención confr 
esta clase de proceso? Que todos recuerdan el abuso ex 
canda loso que se ha venido haciendo en España de la de 
nuncía de oficio.

Pero cesará esa prevención cuando las denuncias n 
puedan tener lugar sino á instancia de parte, y cuand

sea preciso que preceda el juicio de conciliación. Cuando 
un periódico no haya tenido verdadera intención de in
juriar ni calumniar *á un particular, y cuando el deman
dante sepa que tiene que seguir un proceso largo, y  siem
pre costoso, es seguro que ni el periódico se negará á dar 
las explicaciones necesarias, ni el demandante querrá se
guir una causa cuando verdaderamente no haya sido ata
cada su honra.

Se ha dicho en otra ocasión que esa libertad de im*- 
prenta que pedimos no se puede dar miéntras haya faccio
sos en Cataluña y conspiradores en Francia. (El Sr. Esco- 
sura pide la palabra para una alusión personal.) Yo con 
testaré á lo primero, que si tenemos fé en nuestros prin
cipios y la seguridad de que merecen el asentimiento de 
la nación, nada nos debe inportar lo que la prensa abso
lutista diga un dia y otro dia, abusando de un derecho 
que ella no reconoce. Nada podra conseguir con sus ata
ques infundados, como no lo ha conseguido la prensa ultra- 
católica en el Piamonte, ni la miguelista en Portugal.

Si hay conspiradores eri Francia, vo diré al Sr. E sco- 
sura que si esos hombres vinieran á ser Gobierno yo 
tendría que padecer mas que S. S., porque los odios entre 
los hombres de un mismo partido son siempre mas fuer
tes. ¿Pero sabéis cóm o no podrán volver al Gobierno, por
que para ser españoles abiertas tienen las puertas? Prac
ticando en el Gobierno los principios que hemos defendido 
en la oposición; acabando la Constitución, cuyas bases 
hemos aprobado; concillando la libertad con el orden públi
co; dando la seguridad á los pueblos de que esta revolu
ción hecha en nombre de la libertad y de la moralidad no 
ha de ser estéril ni para una ni para otra; dando segun
dar á los intereses sociales; aumentando cada dia mas el 
prestigio de los Tribunales; haciendo, en fin, todo lo que el 
pais tiene derecho á exigir de nosotros.

Concluyo, señores, rogándoos toméis en consideración 
este proyecto de le y , nada mas que tomarle en conside
ración; pues esto á nada os comprom ete, porque luego 
que venga aqui el dictámen de la comisión podréis apro
bar lo que fuere mas conveniente.

El Sr. E S C O S U R A : Mucho siento tener que molestar 
la atención de las Cortes : pero el Sr. Coello, apoyándose 
en ciertas palabras que yo tuve la honra de dirigir al Con
greso hace pocos dias, dándolas un sentido que no tie
nen , me pone en la necesidad de repetir lo que dije en 
una segunda sesión , no por m í , sino en defensa del par
tido á que pertenezco.

No he dicho yo que se negara á la imprenta la liber
tad que debe tener, la libertad que tiene y  de que se abu^ 
sa; ¡cóm o he de decir eso! Está en mis principios, está 
eri mi convicción: creo necesario y conviene para el pais 
que la imprenta tenga esa libertad que tiene hoy y de 
que se abusa; vuelvo á decirlo, no me importa; el abuso 
es un mal mucho menor1 que la represión indebida. Lo 
que yo siento es que se suponga que nos ponemos en 
contradicción con nuestros principios; y cuando oigo esto 
me llena de admiración que esto se diga y sostenga por 
ciertos hombres. Nosotros somos consecuentes en nues
tros principios, y la prueba está en la libertad ilimitada 
que se concede á la prensa.

Lo que yo lie dicho y sostenido aqui en otra ocasión 
es que si tenemos la interpretación legislativa de las le
yes, no tenemos la juríd ica ; que podemos interpretar la 
ley en abstracto; pero que cuando se trataba de interpre
tar la ley en concreto, esas eran atribuciones de los Tri
bunales.

No he dicho tampoco que debiera menoscabarse la li
bertad de imprenta porque hubiera carlistas en Cataluña 
y conspiradores en Francia. Lo que dije fue que el par
tido progresista aspiraba á demostrar que el orden, no solo 
era compatible con la libertad , sino consecuencia forzosa 
de ella. Entonces un Diputado de la derecha preguntó: ¿y 
cuando veremos eso? Y yo contesté: eso se verá cuando 
no haya carlistas en Cataluña ni conspiradores en Fran
cia ; y esto lo expliqué en la sesión siguiente diciendo que 
serian inútiles nuestros esfuerzos para que la libertad 
trajera el orden miéntras se nos hiciera la guerra de mala 
especie que se nos hacia , guerra en que se ha trabajado 
infamándonos y ridiculizándonos en la prensa ; guerra en 
que se nos ha querido presentar com o enemigos de la re
ligión porque no consentíanlos que el poder espiritual in
vadiese las atribuciones del poder temporal; guerra en que 
sen os ha disputado el derecho de arrancar á la esclavi
tud las inmensas propiedades esclavizadas en España por 
medio de la amortización.

¿Ni qué Ínteres puedo yo tener en que se sofoque el 
pensamiento? Si se me injuria en la prensa, tengo tam
bién prensa para defenderme. Entiéndase pues que yo no 
he dicho que convenga reprimir á la prensa, sino que la 
sociedad dejaría de existir el dia en que el poder legisla
dor quisiera ser poder judicial.

En cuanto á si hay conspiradores en Francia , yo en
vidio las dudas del Sr. Coello. No temo sin embargo á esos 
conspiradores; por quien temo es por el pais, al cual m i
lagrosamente lie visto salir, no ileso, pero vivo de aquella 
aciaga dominación; ¡y ay de nosotros si fuéramos tan dé
biles que consintiéramos su vuelta !

El Sr. C O E L L O : Sin duda el Sr. Escosura ha querido 
contestar á ataques que le han dirigido fuera de este si
tio, y ha tomado para ello ocasión de mi pobre discurso. 
Dice S. S. que la prensa abusa de su libertad : si asi es, 
leyes hay para reprimirla ; y  si no bastan , puede propo
ner otras el Sr. Escosura.

Ha creído S. S. que yo venia á dar lecciones de li
beralismo a esta Asamblea. No tengo carácter ni posición 
para dar lecciones de liberalismo : lo que tengo es conse
cuencia en mi conducta, y defiendo la libertad de la pren
sa ahora com o en 1849.

Por lo dem as, no me cuido de las conspiraciones que 
pueda haber en Francia, porque existan ó n o , creo 
que serán impotentes miéntras sepamos sostener aquí la 
Monarquía constitucional.

El Sr. E S C O S U R A : Yo no he aprovechado esta oca
sión para contestar á otros cargos; he contestado al señor 
Coello, y á nadie mas. Si S. S. duda de los abusos de la 
prensa, puede examinar ciertos periódicos y verá de qué 
pía ñera se habla délas personas mas respetables. Este no 
es para mí abuso legal; es abuso moral que me importa 
p o c o , porque lo creo ménos malo que la represión. Por lo 
demas , el dia en que yo crea necesaria la represión , ven
dré á pedirla con la frente muy alta.

El Sr. H U E L B E S  : Ministro de la Gobernación ; El Go
bierno no puede combatir el pensamiento de la proposi
ción , después de lo que tuvo el honor de exponer cuando 
se trató de la del Sr. Calvo Asensio. Hablo del pensamien
to , no precisamente de la redacción. Sin embargo , como 
el Gobierno está de acuerdo con  el art, 2.° del proyecto 
del Sr. Coello, no tendrá inconveniente, si las Cortes lo 
toman en consideración , en que pase á la com isión en 
cargada de presentar las bases de la ley de imprenta, pues 
podra servir para ponerla en consonancia con la opinión 
presunta de la Asamblea.

El Sr. C O E L L O : No tengo inconveniente en que se 
de a la proposición el giro que ha manifestado el Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Nosotros no sostenemos sino el 
pensamiento fundamental, y entregamos la redacción á 
la comisión ; pero deseamos que inmediatamente presen
te su dictamen sobreestá proposición, atendida su urgen
cia. Solamente asi puedo aceptar el desenlace que se pro
pone por el Gobierno.

El Si. G O R R A D X : Como presidente de la comisión 
que entiende en las bases de la ley de imprenta pido la 
palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se va á preguntar á las Córtes 
si toman en consideración el proyecto del Sr. Coello.

Hecha la pregunta, íue tomado en consideración, 
acordándose en seguida que pasara á las secciones para 
el nombramiento de la comisión correspondiente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión del dic
tamen relativo al ferro-carril del Norte.

Se leyó una enmienda del Sr. Hernández de la Rúa al 
art 4. para que en vez de las palabras «de Madrid á Ya- 
lladolid por Medina del Campo,» se dijese: «de Madrid á 
valladohd por Avila y Medina del Campo, poniéndose el 
resto del articulo en consonancia con este pensamiento.

h ib r . A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
biento mucho no haber estado en el salón cuando ayer se 
presento esta enm ienda, sobre la cual la comisión se abs
tuvo de dar su parecer sin duda porque crevó que co in - 
tiva a lim stracion el trazado en su parte faculta-

El Sr M O Y A N O  : El Gobierno ha interpretado con 
exactitud el motivo que obligó á la comisión á abstenerse 
de emitir su dictámen sobre esta enmienda. En efecto á 
las Cortes corresponde la designación de ciertos puntos 
capitales , en cuyo caso están Madrid, Medina, Yalladolid 
Burgos; pero fuera de estos puntos capitales, la designa
ción del trazado corresponde al Gobierno, según los datos 
que la ciencia suministre.
c- w - Y  A L O w sO M A R T I N E Z , ¡Ministro de Fomento: 
, e! ^ ob*erilo hasta ahora no habia creído llegada la opor
tunidad de tratar esta cuestión , actualmente se encuentra 
en ei deber de decir su parecer á las Cortes y presentarles 
los datos en que la apoya.
-  ôinar®. las cosas desde el p r in c ip io , mies ya el se
ñor bagasta hizo el dia pasado relación de ios hechos. Y e- 

l°s a lud ios  por Avda y Segovia, h  Junta consul
tiva do Camino.^ en 26 de Octubre de 1854, dio un dicta
men en que resolvía la cuestión en sentido favorable al 
in  ,  ,  V,la* E! i n  de Diciembre cambió la mayoría 
Fn ntV I rJ1 C u l t i v a  ’ Y se dió un dictamen diferente.

d. 11 constancias la Dirección de Obras públicas, lio 
nm ln  ! ! i que P<>dia tomarse una resolución definitiva, 

nombramiento de una comisión de ocho in ge- 
que d,'§ese (Iué línea era preferible. Esta c o-  

í^ 11̂ eno1d,8namente su encargo, y dijo que era 
nupsfn HpY .?2a(*0 P°r Avila: primero, porque el presu
puesto d é la  linea de Avila era inferior al de Segovia en

13.022,800: segundo, porque las obras de la línea de Avila 
podían quedar concluidas cuatro años ántes que las de Se
govia: tercero, porque el túnel de Guadarrama, por su pro
fundidad prodigiosa, seria una obra excepcional, cuyo pre
supuesto y duración era imposible lijar: cuarto, porque la 
esplotacicñ por parte de Avila ofrecía también alguna 
ventaja sobre la línea de Segovia: quinto, porque la dife
rencia de hora y media de más en el trayecto por Avila 
estaba compensada con las demas ventajas de esta línea.

Como ven los Sres. Diputados, habia en este dictámen 
cuatro puntos favorables á Avila y  Uno solo á Segovia ; y 
así la Dirección de Obras públicas debió encontrar moti
vo suficiente para decidirse por la línea de Avila. A esta 
altura el expediente, y  ántes de que el Ministro resol
viese se verificó la revolución de Julio; y  mi digno an
tecesor el Sr. Luxán, conociendo lo delicado de estas 
cuestiones, suspendió toda resolución para dedicarse á 
desempeñar este negocio: sea dicho en obsequio del señor 
Luxán, ya que ta f  vez ha sido maltratado por la co
misión con injusticia. Cuando yo me encargué del Minis
terio, encontrándome con la ley de ferro-carriles y con el 
dictámen de la comisión de ingenieros que decia que el 
trazado por Avila debía mejorarse, me decidí á nombrar 
una comisión expidiendo la Real orden de que se ha ha
blado , con el objeto de que se completasen los estudios 
por Segovia y se mejorase el trazado de Avila.

Ahora b ie n : si ya ántes el trazado por Segovia solo 
presentaba una ventaja , desde la votación de ayer en que 
se declaró que la línea debía pasar por Medina del Campo 
esta ventaja ha desaparecido com pletam ente; porque lle
vando esa línea por Medina , casi vendría á ser mas largo 
ó por lo ménos seria igual el trazado por Segovia compa
rado con el de Avila.

Por esta razón el Gobierno se decide á favor de Avila 
y sobre todo por ser menor el coste y considerablemente 
mayor el ahorro de tiempo. Esta será la resolución que el 
Gobierno adopte, y  no tengo inconveniente en manifestar
lo asi á las Córtes.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE L A  R U A : Después de Ic 
que ha dicho el Sr. Ministro de Fom ento, poco tengo que 
añadir en apoyo de esta enmienda. Los Diputados por 
Avila habíamos resuelto guardar silencio en esta cuestión 
confiados en la justicia de la causa que defendemos, y 
porque ante todo atendemos á la conveniencia del pais en 
general; pero después de haber oido ayer á los Sres. Di
putados por Segovia decir que si el trazado se llevaba por 
Medina del Campo podía retirarse la comisión de ingenie
ros, pues quedaba resuelta la cuestión en favor de Avila: 
después de la votación de ayer designándose a Medina 
del Campo com o punto por donde ha de pasar la línea del 
Norte , y considerando ya como retirados dei palenque a 
los señores que sostenían las pretensiones de Segovia, he
mos creído que debíamos presentarnos á reclamar nues
tro derecho.

Por lo demas, ni la comisión , en cuyo seno tengo ami
gos, el ni Sr. Ministro de Fomento, que también lo es mió 
podrán decir que los Diputados por Avila liemos tratadt 
de influir en lo mas mínim o para que diesen un, dictá
men favorable en los intereses exclusivos de nuestra pro
vincia.

La provincia de Avila, sin em bargo, aunque no lis 
ofrecido oro, fiada en su justicia , puede pagar lo que k 
corresponde en estas obras ; lo pagará sin necesidad dt 
auxilio ageno, com o ha pagado hasta ahora ántes que nin
guna las contribuciones que le han correspondido.

Suplico , pues, á los Sres. Diputados que aprueben la 
enmienda que hemos tenido el honor de presentar.

El Sr. A V E C IL L A : Lo que yo dije ayer lo repito hoy 
una vez resuelto que el ferro-carril del Norte pase poi 
Medina del Campo, la cuestión entre Avila y Segovia está 
prejuzgada , y asi ha venido á confesarlo el mismo señor 
Ministro de Fomento.

El Sr. S A G A S T A : La comisión, que se propuso adhe 
rirse al parecer del Gobierno, admite la enmienda, ya que 
el Gobierno ia ha admitido.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Hernández de la 
Rúa , fué tomada en consideración , y se acordó que se 
discutiese con el artículo.

Fueron aprobados definitivamente los siguientes pro
yectos de ley :

1.° Autorizando al Gobierno para continuar ia línea te
legráfica hasta Cádiz, por Córdoba, Ecija, Sevilla y Jerez.

2.° Autorizando á la compañía de Canalización del 
Ebro para contratar un empréstito de 03 millones de 
reales.

3.° Sobre la construcción de los ferro-carriles.
4.° Autorizando al Gobierno para que el ramal de la lí

nea electro-telegráfica de Noroeste, que párte de Orense á 
Yigo, se prolongue hasta la frontera de Portugal termi
nando en Tu y.

o? Sobre establecimiento de colonias agrícolas.
6.6 Concediendo autorización para que pueda ser nom

brado Comandante General de Alabarderos el Sr. D. Eva
risto San Miguel.

7.° Sobre asilo de inviolabilidad á los emigrados polí
ticos extranjeros.

8.° Concediendo autorización para que pueda ser nom 
brado Presidente del Tribunal Supremo de Justicia el Se
ñor D. Claudio Antón de Luzuriaga;

9.° Eximiendo del pago de derechos cuatro estatuas de 
mármol de Carrara.

■10. Sobre que los Diputados puedan dirigir preguntas 
:d Gobierno, aunque no sea en el dia señalado, siempre 
^ue estas sean urgentes.

M. Concediendo arbitrios al Ayuntamiento de Cádiz 
para anticipar la subvención del trozo de camino de hier
ro que empalme con el de’ Jerez.

12. Para que los hospitales de Ultramar se desempe
ñen por los Oficiales del cuerpo de Sanidad militar.

13. Fijando la fuerza del ejército permanente para 1856.
14. Facultando al Gobierno para que contrate con los 

vapores-correos que salen del extranjero para el conti
nente americano la correspondencia española que se di
rija á aquellos paises.

13. Concediendo una pensión de 2,000 rs. anuales á 
Doña Micaela Alsina y Selices.
. 16. Sobre circulación de la moneda entre Europa y las 
Repúblicas hispano-americanas.

17. Concediendo un premio á todas las obras que se 
impriman en la Península con destino á las Repúblicas 
hispano-americanas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Supuesto que hay núm ero sufi
ciente de Sres. Diputados, desde mañana, en las dos pri
meras horas de sesión , se discutirán los negocios pendien
tes , y e n  las tres restantes la Constitución hasta que que
de esta terminada.

Continúa la discusión del art. 4? del dictámen sobre el 
ferro carril del Norte, con la enmienda del Sr. Hernández 
de la Rúa.

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo): Ayer se prejuzgó la cues
tión de Segovia al acordar que pasara el ferro-carril por 
Medina del Campo. Hoy no habla por lo mismo el Dipu
tado por Segovia, sino el Diputado por la nación , lamen
tando que el Cuerpo legislativo resuelva una cuestión 
científica. Solo falta que vayamos señalando una estación 
para cada dos ó tres kilómetros, obligando á la ciencia á 
que siga el rastro señalado por esta Cámara.

Se ha repetido por la comisión que Medina del Campo 
es el centro de los graneros de Castilla, á donde afluyen 
todas las carreteras , y de ese modo se ha fascinado hasta 
el punto de conseguir que se adopte la propuesta de la 
comisión. Hoy se trata de dar importancia á Avila, y de 
ese modo , dé sacrificio en sacrificio, se logrará que pa
dezca en su opinión el buen criterio de las Cortes. La 
ciencia es la única que ha de señalar ese trayecto, la que 
ha de decir si ha de pasar por Avila ó Segovia, ó por la 
sierra de Guadarrama , que no es el punto mas recto para 
Medina del Campo.

El Sr. Ministro de Fomento, cometiendo gravísimos 
errores, empezó á resolver científicamente este expedien
te, fundándose en los dos dictámenes de la Junta consul
tiva de Caminos, la cual, por seis votos contra d os , re
solvió que debía ir por Segovia.

Por otra p arte , el Gobierno gastó en los años anterio
res 40,000 duros en hacer estudios por la línea de Avila, 
sin invertir ni un maravedí por la de Segovia, cuya pro
vincia tuvo que costear los cortos apuntes que se hicieron, 
Lo propio sucedió relativamente á la Junta consultiva, que 
tuvo que hacer grandes trabajos por la parle de Avila , \ 
solo pequeños apuntes por la de Segovia. ’ *

Pero cuando la Junta consultiva declaró que todos los 
beneficios estaban por Segovia, los de Avila tuvieron bas
tante influencia para que se nombrara una comisióneme 
residenciase á la Autoridad suprema del cu e rp o , com o s 
en el órden judicial se pretendiera revocar e! fallo del Tri 
bunal Supremo de Justicia.

Decia el Sr. Ministro que una comisión de ocho Inge
nieros resolvió este punto , presentando tres soluciones 
dos favorables á Avila y una á Segovia. Al efecto leyó S. S 
algunas palabras, dejándose las mas principales conte
nidas en el preámbulo. (S. S. lo leyó.)

Creyó el Ministro que se necesitaban nuevos estudios 
y por Real órden de 24 de Junio se nombró una comisior: 
que fuera á completar los estudios de Avila , que recogiesi 
los trabajos de una y otra linea y trajésemos da tos ‘ parí 
que pudiera resolver la Jupia consultiva. Y pregunto yo 
si el Gobierno tenia datos el 24 de J u n io , ¿por qué no re 
solvió? Y si entonces no podía hacerlo por falta de datos 
teniendo hoy los mismos que entonces, ¿po|’ qué resuelve;

Parece imposible que habiendo atendido la provincia 
de Segovia con pródiga mano á esa comisión , decida esh 
asunto el G obierno, siendo su opinión la espada de Bren- 
no, que se echa en la balanza de la justicia.

Dije ayer y repito hoy que el proyecto de Segovia pro
duciría ventajas gigantescas. Según los antiguos trabajos 
solo habia un viaducto llamado del Madero, y ha desapa
recido, reduciéndose á una simple y pequeña alcantari

lla; pero decidido ya ese extrem o, voy  á ocuparme de la 
enmienda al art. 4?

Si ya liemos marcado un p u n to ; si hemos invadido el 
sacerdocio de la ciencia , dejar á esta la resolución de los 
puntos que la via férrea ha de atravesar por Medina del 
Campo para dirigirse á Valladolid , y  no admitamos la en 
mienda al art. 4.°, porque entonces invadiríamos atribu
ciones que no nos corresponden , mezclándonos en cues
tiones que no podemos resolver.

El Sr. S A G A S T A : Señores, la enmienda que se ha 
presentado es im portantísim a, porque resuelve la direc
ción del ferro-carril del Norte. Once años hace que la 
cuestión de Avila y Segovia ha sido una muralla insupe
rable para llevar á cabo esta obra. Si decidimos pues este 
extrem o, habremos resuelto un gran problem a, y habre
mos contribuido á unir de una vez para siempre las dos 
Castillas.

No haciéndolo asi, durará esta cnestion hasta el siglo 
que viene. Pero yo confio en que lo haremos, porque la 
ciencia ha dado siempre la preferencia á la línea de Avila 
sobre la línea de Segovia. Y si esto es así, ¿ qué es lo que 
vamos á esperar de otro nuevo estudio? Si está conforme 
con  los que se han hecho, dará el resultado que apetece
m os; y  s i ,  com o no es posible , es favorable á Segovia. 
reclamará Avila , y con razón , y entraríamos en un caos 
d e q u e  no podríamos salir: en una palabra, la cuestión 
de que se trata es el nudo gordiano que hemos de desha
cer si se ha de llevar á cabo la línea del Norte.

Dice el Sr. Avecilla que ayer fijamos un punto y hoy 
otro, y  no es exacto. La com isión no ha hecho mas que 
admitir la enmienda, modificando el art. 4.°, y las Cortes lo 
aprobarán ó desaprobarán. También el Gobierno la ha ad
mitido com o debia hacerlo. Para acordar la dirección de 
un camino ó de un ferro-carril basta un lijero reconoci
miento, un tanteo, un ante-proyecto; y aqui hay proyectos 
completamente concluidos. Si ahora hay una comisión de 
ingenieros, solo ha ido árecoger datos para los proyectos 
definitivos según se marca en la ley general de ferro-car
riles y  á perfeccionar los trabajos de la última comisión 
de ingenieros, que fijó el trazado por Avila, trazado que 
tenia una desventaja sobre el de Segovia, porqué se puso 
la condición de que habia de ser aquel sin túnel; y al de
cidirse la comisión por Avila, dijo que debían reempla
zarse las grandes brechas por pequeños túneles mas fáciles 
de hacer, y que exigen mucho ménos tiempo. Pero dijo 
entonces Segovia: «Perfecciónale también este trazado;» 
y com a entonces había tiempo suficiente, dijo el Gobieno: 
«Yaya otra com isión a Segovia.»

Dice el Sr. Avecilla que admitido el artículo en que se 
previene que pase el ferro-carril por Medina del Campo, 
está prejuzgada la cuestión de Avila, y  no habla com o Dipu
tado por Segovia, sino com o Diputado español que desea el 
mejor trazado por el paso de la cordillera; y  debe saber el 
Sr. Avecilla que todos los trazados se han estudiado por 
la cordillera, y  todos han sido desechados.

S. S. ha padecido una equivocación suponiendo que el 
Gobierno ha gastado 40,000 duros en el trazado de Avila, 
y que el de Segovia no ha costado nada. Naturalmente 
debió costar este mas que aqu el, porque el proyecto por 
Segovia se encomendó á varios ingenieros, y á uno solo, 
á uno solo , Sres. Diputados, se le encargó que lo hiciese 
por Avila

Ha dicho también el Sr. Avecilla que Segovia habia 
abonado dinero para los gastos de la com isión , y  estos se 
están pagando de las consignaciones dei Estado.*

El Sr. A V E C IL L A : Acaba de dar 25,000 rs.
El Sr. S A G A S T A : Dará 25,000 duros , si el Estado se 

los pide; pero no como consignación especial para este 
trabajo , sino como consignación de la provincia. Tam
poco es exacto que la comisión haya resuelto con da
tos aproximados, sino que lo ha hecho con datos fijo s en 
todo aquello en que estos pueden obtenerse. Pero hasta 
los datos aproxim ados, tales com o los estadísticos , re
suelven la cuestión á favor dei trazado por Avila.

Dice también el Sr. A vecilla : los estudios se están ha
ciendo, y al empezar los ingenieros sus trabajos ha desapa
recido el viaducto del Madero; ¿ y por dónde lo sabe
S. S ? Si fuera cierto hubieran dado parte los ingenieros 
de tan feliz hallazgo, que lo seria sin duda alguna para 
el trazado de Segovia, trazado en que no cabe mejoría, por
que si se mejora la explotación tiene que ser á expensas 
de la construcción y vice-versa , al paso que el trazado 
por Ávila puede mejorarse lo mismo en explotación que 
en construcción.

De todo esto resulta que en el estado actual del traza
do la cuestión está decidida en favor de A v ila , tanto bajo 
el punto de vista económ ico como bajo el facultativo; y 
en ei caso de mejorarse los estudios existe también la di
ferencia de que esa mejora no favorecerá á los de Segovia; 
pero á los de Avila sí.

También ha padecido'S. S. una gravísima equivocación 
en creer que con el túnel de Guadarrama se acortará el 
cam ino ocho leguas, puesto que no son sino cuatro leguas 
y cuarto ; y adem as, esta no es cuestión longitudinal, si
no de tiempo , presentando siempre el trazado por Sego
via el inconveniente de una porción de curvas que no pre
senta el de Avila.

Queda pues demostrado, repito, que el trazado por esta 
última ciudad es mas conveniente que el de Segovia, y  
que de resolverse la cuestión en ese sentido depende la 
solución del gran problema de la línea del Norte y  la rea
lización de una obra tan importante.

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo): He dicho y repito que 
los. estudios no están con clu id os; y en prueba de ello, 
léase la Real órden de 17 de Julio último. El Sr. Sagasta 
habrá examinado esa cuestión para s í ; pero nosotros no 
hemos visto esos estudios, y la ley previene que estos que
den sobre la mesa. Por lo demas, mi ataque á la enm ien
da se funda en no ser Avila punto que deba tener prefe
rencia sobre Segovia , ni por su conveniencia militar , ni 
por razones comerciales , ni por otra consideración algu
na. El Sr. Sagasta dice que el trazado por aquella provin
cia es el mejor; aguardemos pues a que la ciencia lo diga.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Ha dicho el Sr. Avecilla haber yo asegurado que no eran 
contrarios los dos dictámenes de la Junta consultiva , y 
esto no es exacto , pues dije que esos dictámenes eran 
opuestos , si no contradictorios, y  esto no es solo mi op i
nión , sino opinión también de la D irección de Obras 
públicas , com o lo prueba el siguiente párrafo. (S. S. leyó.)

También ha censurado S. S. el nombramiento de esa 
comisión de ocho individuos, considerándolo com o una 
protesta viva contra el supremo tribunal de la ciencia; 
pero en medio de que nadie estima mas que yo á ese cuer
po, á cuyo frente me envanezco de estar aunque acciden
talmente y sin m erecerlo, no puedo dejar pasar desaper
cibida una idea que considero equivocada y contraria á 
los buenos principios constitucionales.

Esa Junta no pasa de ser un cuerpo consultivo, á quien 
el Gobierno pide con se jo , siendo siempre el Gobierno el 
que falla , com o en efecto ha fallado en este asunto, decla
rando por mi órgano que una vez votado el punto de Me
dina del Campo com o tránsito obligado para el ferro-carril 
de Madrid á Yalladolid, no vacila en decidirse por el tra
zado de Ávila. Sobre el Gobierno no hay mas que las 
Córtes, á las cuales no negaré jamás el derecho de inspec
ción suprema que las compete sobre los actos de los Mi
nistros , y el de exigirles la responsabilidad consiguiente 
en el caso de creer que estos han comprom etido los inte
reses del Estado.

Tampoco es exacto que la comisión de dichos ingenie
ros haya manifestado que no podría emitir una opinión 
definitiva. Esa comisión no v a ciló , puesto que pronunció 
su fallo sin sujetarlo á los condiciones que ha supuesto el 
Sr. Avecilla. De lo único que se lamentó fue de no poder 
aquilatar las ventajas del trazado por Avila bajo el punto 
de vista com ercial, por carecer de la oportuna estadísti
ca ; pero por lo demás creyó tener datos bastantes para 
opinar que el trazado por Avila era mejor que por Se
govia.

A las demas equivocaciones en que h^ incurrido S. S. 
ha contestado ya el Sr. Sagasta.

EISr. G A D U N D E : Lo avanzado de la hora , y lo ago
tado del asunto , me precisan á ser breve. Respeto los 
los acuerdos de las Córtes ; pero p o  puedo ménos de la
mentarme del giro que lia llevado este asunto. Ayer nos 
dijo la com isión que la designación del punto de Medina 
dei Campo no prejuzgaba la cu estión ; y hoy, no solo la 
la com isión, sino el Sr. Ministro de Fom ento, nos han 
dicho que está prejuzgada en contra de Segovia. La más
cara ha caido , y  se habla ya francamente : estaba resuel
to que al camino pasase por Avila , y por Avila pasará.

Pasado mañana hace un año que nos hallamos en este 
sitio sin haber hecho la Constitución , objeto principal pa
ra el cual fuimos convocados; y como si nos sobrase 
tiempo nos constituimos en ingenieros para decir si el 
trazado ha de pasar por tal ó cual punto. Esto es tristísi
mo , es cosa que no tiene ejemplo en los fastos parlamen
tar ios. En otras partes marcan la lín ea , ya el Gobier
no , ya una empresa particular , y el Parlamento se limi
ta á dar la autorización consiguiente: loq u e  sucede aqui 
no se ha visto hasta ahora en parte alguna.

En materia de ferro -carriles , lo primero que s*e n e 
cesita es dinero. ¿Creen las Córtes (y este es un punto so
bre el que llamo muy particularmente su atención) que 
puede hacerse en España un camino tan costoso con 
fondos puramente españoles? Esto es imposible. En Fran
cia , con ser pais mucho mas r i c o , y  con no presentar en 
en el la naturaleza los obstáculos que en el nuestro han 
sido compañías extranjeras las que han hecho los ferro
carriles. Ahora bien : ¿qué han de prometerse las compa
ñías que vengan aqui? Que se les ayude con fondos. ¿Y có
mo podrá hacerlo el Estado en la situación en que se en
cuentra , no habiendo hecho nada las Córtes para mejorar 
nuestra Hacienda? ¿Es posible que con el solo aliciente de 
un 1.300,000 rs. en la lín ea , tal vez la mas costosa de Eu
ropa , vengan aqui capitales extranjeros ? No señores, 
irán á otra pa rte , donde encuentren mayor utilidad.

Dije ayer, y lo mismo étpresaron mis dignos com pa
ñeros, que la provincia de Segovia tiene 75 millones de 
reales en propios, cuya suma en último resultado está dis
puesta á echar en la balanza. Si mañana viene una em
presa extranjera , y por una feliz com binación encuentra 
aceptable ese tránsito ó tal vez un paso mas fácil, ¿se  le 
la ha de sujetar el ir por Avila ? Eso es mucho exigir, 
exponiéndonos á que no haya empresa que haga el ca
mino.

No exajero nada: y en prueba de ello citaré el ejemplo 
del Sr. Salamanca. ¿Qué hizo él cuando en 1851 ó 1852 se 
le hizo la concesión del ferro-carril del Norte? Consultar 
á un ingeniero inglés, el cual le dijo: «el mejor pasaje que 
para cruzar la sierra puede Y. encontrar es por Guadar
rama.» Conozco también personas m uy entendidas , entre 
ellas el ingeniero Mister Grin, hom bre en su facultad em i
nentemente práctico, el cual ha hecho varios estudios re
lativamente al asunto que nos o cu p a , opinando que con 
un túnel de 2,445 metros que se practique en Guadarra
ma puede estarse en Castilla la Yieja. ¿Y qué coste puede 
tener ese túnel? De 6 á 7 millones de reales, lo mismo pró
ximamente que otro túnel construido cerca de Rouen por 
el propio Mister G r in ; túnel que tiene igual longitud que 
el que se necesita para el Guadarrama, y  el cualha tenido 
de coste 1.700,000 francos.

Como dijo m uy bien el Sr. Luxán, el camino del Norte 
está á la derecha, y no puede cruzar las cordilleras de 
Alava y laBorunda. Para su construcción, tal cual se pro
pone, seria preciso que las provincias por donde ha de pa
sar facilitaran los fondos necesarios, y no pueden facili
tarlos porque no los tienen. Solo Segovia puede aprontar 
desde luego los 35 millones de reales de que dispone; y si 
prescribimos un punto determ inado, sobre imposibilitar á 
las empresas extranjeras, nos exponem os á que Segovia, 
no teniendo ínteres alguno en el camino , se guarde esos 
35 m illones, en lo cual hará muy bien.

Concluyo recordando lo que ocurrió con el famoso 
puente de Almaraz , roto en tiempo de la guerra con los 
franceses, y  cuya reposición tomó á su cargo la ciencia; 
esta anduvo ciega, hasta que por fin vino un fraile ex 
claustrado y llevó á cabo la obra. Esto prueba que á veces 
vale mas un pensamiento feliz que todas las teorías de la 
ciencia.

El Sr. S A G A S T A : Si fuera exacto el cálculo que el se
ñor Gaminde ha atribuido á Mr. Grin , vendrían á costar 
los ferro-carriles lo mismo que un camino vecinal de pri
mer órden.

En cuanto al túnel del Guadarrama , debo decir á S. S. 
que ninguna obra de esa clase se ha hecho en ménos 
de ocho años , aun sin presentar las mismas dificultades, 
consistentes en la profundidad de mas de 1,000 pies que 
hay que abrir en él.

Lo relativo al puente de Almaraz se ha citado muy 
fuera de propósito, no habiendo el Sr. Gaminde tenido en 
cuenta que ese puente se hizo por contrata, y  que el con 
tratista buscó para ]a obra á quien tuvo por conveniente.

No no nos hemos presentado aqui con antifaz de n in 
guna especie. Hemos querido que se resuelva la cuestión 
sin aplazarla, porque de otra suerte no se haría nunca el 
camino del Norte. Por lo demas, si hemos ó no venido 
aqui á hacer la Constitución del Estado con preferencia á 
todo eso, lo dejo á la consideración de las Córtes.

El Sr. G A M IN D E : Si ío qué costasen los 2,600 me
tros de túnel solo importara 6 millones , saldría mas ba
rato que los caminos ordinarios. Cada legua de carretera 
está calculada en unos 300,000 r s . , y  la de ferro-carril en 
dos y  medio á tres millones.

El Sr. A L O N S O  C O R D E R O : Habiendo hablado ya 
mis dignos compañeros de com isión con la lucidez y  c o 
nocimientos que les son característicos, no tengo que 
hacer un discurso propiamente dicho, y  ademas no me 
precio de orador. Diré las cosas ingenuamente, tales com o 
son en sí, y en virtud d éla  práctica que tengo adquirida 
pasando caminos, rios y puertos.

Siempre he tenido mas predilección por Segovia; pero 
com o español antes que todo, no puedo ménos de incli
narme en la cuestión presente á favor de Avila; y  lo mis
mo pensaría, atendido el conocimiente que tengo de aquel 
terreno, aunque mi mujer y  mis hijos y toda mi familia 
estuvieran en la primera de dichas ciudades.

Nadie puede decir coii verdad que ha habido inten
ción de prejuzgar la cuestión que se debate. Esto lo expu
so ayer ei Ministro de Fomento y  lo ha repetido h o y ; y  
en efecto, hemos permanecido sin resolver nada hasta ver 
el fallo de la com isión encargada de examinar ambos tra
zados , habiendo hecho lo mismo el Sr. Hernández de la 
R úa, com o él mismo ha dicho.

Después de lo que han manifestado personas tan ilus
tradas com o los Sres. Sagasta y Calvo A sensio, extraño 
mucho la insistencia del Sr. Gaminde en su oposición. 
Con el conocim iento que tengo de las distancias de los 
pu eb los , uno por u n o , altura por altura, y  vuelta por 
vuelta, he formado un pequeño croquis en cuatro borro
nes ; y  ese croquis corresponde con  los planos y  mapas 
geográficos y  topográficos que se han presentado , aunque 
en mi trabajo no he formado escala , porque no la he 
creído precisa, pudiendo sin embarzo haberla h ech o , te
niendo com o tengo también conocim iento para verifi
carlo.

Desde que salí del colegio en tiempo de la guerra de la 
independencia , me ha gustado confirmar por medio de la 
práctica lo que en él se me enseñaba en teoría; y de aqui 
que en todos mis viajes haya siempre examinado los pai
ses por donde quiera que he transitado, sin olvidar n in 
guno de sus accidentes. Pues bien : esto supuesto, debe 
tenerse lo que yo diga com o hijo de la verdad, de la con 
ciencia y de la rectitud. En el pequeño plano á que he 
aludido , he fijado los puntos de Madrid , E scoria l, Gua
darrama , las Navas del Marqués , & c . ; y estoy convencido 
de que aun cuando se hubiese hecho el túnel que se dice, 
no se conseguiría del todo libertará los viajeros de las ven 
tiscas del puerto.

Ese túnel necesita ocho años de trabajo, y  aun cuando 
podríamos inclinarnos en favor de Segovia, en el caso 
de estar h echo, la verdad es que sobre no estar realizado 
no sabemos aun si en esos ocho años seria fácil tenerlo 
concluido; toda vez que, ademas de las dificultades que 
aqui se han expuesto, podría presentarse la de tropezarse 
en él con aguas en abundancia , las cuales imposibilitasen 
su construcción. Demos empero que todas esas dificulta
des se dominasen , que el camino fuese por Segovia , dan
do gusto al Sr. Pastor y  demas, y  dirigiéndolo después por 
Garcillan y Santa María de Nieva , á Coca y  Olmedo , co 
mo parece ser la idea de SS. SS.

¿N o saben esos señores y  todo el que haya visto las 
producciones del pais, que no podríamos sacar de él lo 
que por el otro lado? Pues aun dado que se sacase, siem
pre tendría que ir el camino á parar á Medina del Campo, 
cuyas cuatro leguas ma.#son un .gasto reproductivo, con 
viniendo tanto com o conviene la via propuesta en otra 
ocasión por el Sr. Arriaga en dirección de la Fregeneda á 
Oporto; y  debiendo com o debemos estrechar nuestras re
laciones con nuestros antiguus hermanos los portugueses

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. limitarse á la cues
tión.

El Sr. C O R D E R O : Sr. Presidente, creo que estoy en 
ella , pues manifiesto lo m uy convenientes que serian los 
dos cam inos, el de Extremadura y  el de la Fregeneda. 
Cuando han ocurrido calamidades en Castilla la Nueva, 
¿de dónde han venido los granos? De la Mota del Marques, 
de Arévalo y de Medina del Campo.

He visto los trabajos hechos por el Sr. Perea y por el 
Sr. Osma, y no llega á 1 por 100 el ascenso y descenso 
del camino. ¿Y cóm o no hemos dé hacerlo cuando tene
mos en Inglaterra los de Manchester, Liverpool y Birm ing- 
hatn, que están rodeados de curvas y  tienen viaductos y  
túneles? ¿Cóm o hemos de estar apáticos en presencia de 
los demas paises que tanto progresan en la materia?

Mientras hemos perdido el tiempo con  las famosas 
concesiones de caminos de hierro otorgadas á Salamanca 
y á otros, se han hecho en otras partes cosas que admiran. 
La Francia no tenia en 1845 otro ferro-carril que el de 
Bélgica y  el que viene á España hasta Orleans; y  en 1845 
hizo el de Orleans á T ours, y el de Tours á P oitiers, ha
biendo construido antes que este el de Angulema á Bur
deos, con  un túnel en Angulema , y  después el de Bur
deos á Poitiers. Él mismo impulso han seguido el W u r- 
tem berg, la Baviera , la Sajonia Coburgo y la Sajonia W ei- 
m a r , el Ducado de Badén y aun la Suiza.

Por todas estas partes he viajado, y en todas he vis
to caminos de h ierro; y  miéntras tanto se ha adelanta
do allí nada hemos hecho nosotros con ser los españoles 
tan vivos de carácter y  tan listos, y  con suplir un instinto 
suyo particular lo que á algunos les falte en instrucción.

Tiempo es ya de que hagamos a lgo ; tiempo es ya de 
que unos por otros no dejemos de emprender una obra 
donde no se ha dado un solo azadonado, com o lo ha d e
mostrado mi amigo y  compañero el Sr. Moyano, que tam
bién sabe adornar sus discursos.

Concluyo rogando á la Cámara que apruebe que vaya 
por Avila ía línea de Madrid á Yalladolid, dispensándome 
por lo desaliñado de mi razonamiento.

El Sr. p a s t o r : Señores, tengo que manifestar á las 
Córtes que esta cuestión está fuera de su verdadero ter
reno. ¿Por qué? Porque está invadido el terreno del poder 
ejecutivo por el poder legislativo. El Sr. Ministro de Fo
mento ha debido tener presente sus atribuciones; yo no 
diré cuáles sean estas, porque las sabe muy bien S. S.: diré 
únicamente que sus atribuciones eran concluir com o ha
bia principiado, y  si lo hubiera hecho así no hubiéramos 
perdido el tiempo en estas disputas.

Entrando en la cuestión, diré al Sr. Sagasta que su ar
gumento es un sofisma, y  por lo tanto muy fácil de des
truir, Dice S. S. que los estudios están hechos, y  que se
gún ellos el camino debe ir por Avila. Yo niego que los 
estudios están hechos, porque en otro caso tendría aue 
hacer un cargo al Sr. Ministro de Fomento por haber 
nombrado á la com isión que en el dia Sé está ocupando de



esí.5 estudios. Si eslabón hechos, ¿para qué la lia n o m -
brado? .

Ahora tengo que decir otra cosa, que deseo que las 
Cortes tengan” m uy presente. Hace mas de un mes que 
cuando el Sr. Ministro de Fomento se ([nejaba de que el 
Gobierno no tenia un  ochavo , y sí precisión de dar tra
bajo á los operarios , le enteré  de u n a  proposición hecha 
por la asociación mas poderosa de Francia , por la que se 
ofrecían á la provincia de Segovia 100 ó 120 millones^ pa 
ra hacer forro-carriles, ofrecimiento que se hacia a las 
provincias y no al Gobierno, á quien se decía no se q u e 
ría  dar ni u n  ochavo. Pues b ien ,  señores , ahora me en 
cuentro con que esa proposición se le ha extraviado
á S. S. , l

Concluiré por fin diciendo á los Sres. de la comisión, 
ó mejor dicho al Sr. Sagasta, que nos ha  hablado de lo 
que costaría el túnel del Guadarram a,  que antes que vi
nieran  los ingenieros españoles á encargarse de ese t r a 
bajo hubo un fraile que le hizo , y cuyos papeles o i ig i-  
nales hasta del costo del túnel estaban en mi podci , y 
esos papeles se los he entregado , si no al Si. Ministio de 
Fomonto , al Sr. Director de Obras públicas.

Concluyo rogando á los Sres. Diputados que se sirvan 
desechar el art. i,° que se discute en la parte  que hace re 
ferencia á la dirección que ha de llevar la primera  sec
ción hasta que los estudios esten terminados.

El Sr. *~.,oNSO M A R T IN E Z ,  Ministro de Fomento: 
Diré al Sr. Pastor que los estudios están hechos ; que 
eso-’ estudios son favorables á Avila;  que al p re sen tá rm e
los la comisión , propuso se nom brara  otra  para que pa
sara á hacer algunas mejoras de que aun era susceptible 
el trazado pasando por Avila ; que conformándome con el 
dictamen nombré la comisión , y por complacer á Sego
via dije: «ahí van otros dos ingenieros para ver si puede 
mejorarse el trazado que va por esa provincia, pero sin que 
íes diera el encargo de decidir cuál era el mejor trazado. 
Los estudios, repito ,  están hechos; y si en el mes de Julio 
hubieran  estado abiertas las Cortes, desde luego hubiera  re 
suelto yo la cuestión en favor de Avila, a teniéndome á lo 
que d o lo s  estudios resultaba. Las Cortes h a n  introducido 
una  novedad en este proyecto de ley; y teniendo todo 
esto presente ,  ¿se puede acusar al Ministro de inconse
c u en c ia 7"

Respecto á la indicación que ha hecho S. S . , d iré  que 
efectivamente hace Ib d ias ,  poco mas ó m e n o s , que me 
entregó ira papel m anuscri to ,  in fo rm a l , pues no era sino 
una eooia que nadie suscribía,  copia que el Sr. Pastor me 
dijo había sacado de una proposición que obraba en su 
poder, y como ol Sr. Pastor me dijera que se ofrecían tan
tos y cuantos millones á la provincia de Segovia, y que no 
se quer ían  dar al Gobierno porque se desconfiaba de él. 
Yo, señores,  ñ o l a  di importancia:  p r im e ro ,  porque no 
creía verosímil que se dieran 120 millones á Segovia y se 
n egaran  al Gobierno; y segundo , porque á quien  trata asi 
a! Gobierno español y desconfia de él no le escucho, le 
desprecio.

El. Sr. : Yo no entregué la proposición for
mal al Sr. Ministro de Fomento, porque no creía debia ha
cerlo no estando terminados los estudios. En cuanto á que
3. S. no escucharía á la sociedad que desconfiando del Go
bierno viniera  á ofrecer dinero , yo diré  al Sr. Ministro 
que cuando se trata de que vengan capitales del extranje
ro para fomentar nuestras  obras públicas no se debe a n 
dar con reparos.

Habiéndose preguntado si estaba el pun to  suficiente
mente discutido, dijo

El Sr. M O N TESIN O  : No se ha discutido realmente 
el articulo ; los Diputados por Segovia han  consumido los 
tres turnos y no h a n  hablado con referencia á la e n m ien 
da. El artículo abraza varios puntos, de los cuales nadie ha 
dicho una palabra, y yo no puedo conformarme con algu
nos do ellos.

El Sr. Secretario B Alf A B R I : La mesa tiene que decir 
que el artículo se ha discutido jun tam ente  con la e n 
mienda: y si los señores que han  hablado no se han ocu
pado mas que de esta, no es culpa de la mesa.

Puesto á votación el art. 4? con la enmienda, fue a p ro 
bado.

Se suspendió esta discusión.
Pasó á la comisión que entiende en  el asunto u n a  adi

ción al are. 130 de la ley de reemplazos.
A la comisión encargada de exam inar  el proyecto de 

ley de arreglo del notariado, se m andó pasar una solicitud 
de varios alumnos de segundo año pidiendo se est imen 
suficientes los estudios establecidos al tiempo de m a
tricularse.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de las de Madrid y la ad 
misión de D. Manuel GilSantibañez.

El Sr. Presidente señaló para el orden del dia de m a 
ñana la discusión de la Constitución y del debate p en 
diente

Se levantó la sesión á las seis y media.
N o t a . El presente Extracto quedó terminado por parte  

de la redacción á las diez y m edia ,  y  por la de la im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las once 
y media, desde cuya hora estuvo su úl tima galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

O t r a . No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente  lo 
quiera recibir  de la imprenta  á que se refiere  la nota a n 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin a ltera
ción de n inguna  especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PA R LA M EN TA RIO ,

Voto particular clel Sr. M asadas, individuo de la comisión 
de presupuestos, relativo al del Ministerio de la Guerra.

Al separarme de mis com pañeros de la comisión 
de presupuestos , no puede m enos de acom pañarm e  la 
desconfianza de que mi opinión no sea quizás la mas 
acer tada ,  p o rq u e ,  ¿cóm o abrigar la p resunción  d e s e l 
la mas propia con tra  la i lustrada de otras personas mas 
dignas y de m ayor consideración por su práctica? Pero 
es t a l l a  im portancia  de los presupues tos ,  no solo bajo 
el pu n to  de vista económico sino también político , que 
no he podido acallar mis p rofundas convicciones de que  
en el modo con que se presentan  á la aprobación del 
Congreso llevan el sello de m u er te  para  la situación 
creada en Julio bajo la bandera  de economías,  reformas 
y moralidad,

A 1 .460  millones asciende el total de gastos que 
contienen los de los diferentes Ministerios que  sucesi
vam ente  se presentarán  á la aprobación de los Sres. Di
pu tados , esto es , u n  presupuesto  m ayor que el que 
hasta aquí hayan  aprobado n in g u n a  de las Córles a n 
te r io res ,  y por ello se com prenderá  el malísimo efecto 
que este aum ento  va á causar al país. Para cu b r i r  este 
enorme presupuesto ha sido preciso a u m en ta r  el de in 
gresos en 3 4 millones á la con tr ibuc ión  de inmuebles,  
y  restablecer la de puertas  y consum os que  vosotros 
mismos habéis abolido. De m an e ra ,  señores Diputados, 
que en vez de alcanzar los pueblos alivio por la revo
lución de Julio , se van á ver cub ier tos  de nuevas y 
mayores exacciones, que les a r ran carán  gritos de indig
nación contra  los q u e ,  d i rán  y  con r azó n ,  les han  en
gañado induciéndolos á u n  m ovimiento  en que  se p ro
clamaba la idea de que  con él se alcanzaría  alivio en 
los insoportables cargos que de mal grado satisfacían va 
en Lempo de los moderados. Para q ue  podáis,  Sres. Dipu
tado:” formaros cargo de los extremos p u ra m e n te  a p u n 
tado--; , creo que es oportuno  que  aplacéis la discusión 
parcial  de los presupuestos hasta que  reunidos los de 
todos los Ministerios podáis aprec iar  m ejor la co n d u c 
ta que  os loque adoptar en un  negocio que lleva en sí 
el crédito  de los principios del par tido  progresista y 
de la s i tuac ión creada en Julio.

Al exponer  mi voto p a r t icu la r ,  no lleva la idea de 
oposición ; considero que  un Gobierno que ha nacido 
de un  m ovim iento  abortado ; y digo abortado , porque  
en él no t r in fa ron  por  completo n inguno  de lo s ,par t i 
dos mil i tantes ,  se halla en un a  posición anómala,  pues
to que no puede  ser re fo rm ador  en el sentido que debe
mos com prender  esta palabra , ni tampoco ha podido 
p e rm anecer  inactivo  , dejando las cosas en la s itua
ción que se hallaban antes  de Julio,

Yero en la opinión del país dom ina  la idea de que 
el par tido  progresista se halla en el p o d e r ;  y yo ,  como 
militante en é l , como h o m b re  de principios , quiero 
p rovocar en esta Asamblea una discusión para que de 
ella nazca la luz que ilum ine  el caos que  nos c i r c u n 
da ; y si es cierto  que la Adm inis tración no puede  sim
plificarse, si lo es que el presupuesto que  se nos p re sen 
ta es m enor que  el de los años an ter io res ,  y  por  fin , si 
Jo es que los aum en tos  y restablecimientos de c o n tr i 
buciones que se nos p roponen  sean inevitables , los

pueblos ad q u ir i rán  con ella el conocim ien to ,  que  hoy 
no tienen , de los mol i vos que impulsan  á la Cámara á 
dar su aprobac ión  á los presupuestos y lleven el sello de 
la fuerza moral que no t en d rá n  de otro modo.

Estas consideraciones , y la de que por ellas me 
opuse en la comisión general á que  se pase parcia lm en
te el de la Guerra  á las Cortes, me obligan á formular 
mi voto y proponer  con él al Congreso se sirva acor
dar  que se aplace la discusión parcial del p resupuesto  
de la Guerra  hasta que se hallen reunidos los de todos 
los Ministerios , en cuyo  caso me reservo suplicar  á la 
Cámara los devuelva al de Hacienda para q u e ,  simpli
ficando la adm in is t rac ión ,  in troduzca en ella las refor
mas y economías que hagan innecesario  el aum en to  de 
la con tr ibución  de inmuebles y restablecimiento de la 
de puer tas  y consumos,

Palacio de las Córles 5 de Noviembre de 1 8 55 — 
Paciano Masadas.

PARTE NO OFICIAL.
INT ERIOR

R E C T IF IC A C IO N E S  Y N O T IC IA S  V A R IA S  D E  M A D R I D  

Y D E  LAS P R O V IN C IA S.

De los despachos recibidos en  el Ministerio de la Go
bernación y en  el de la Guerra  hasta las doce de la noche 
del martes 6 de Nov iem bre , aparece que siguen d isfru tan
do de completa tranquilidad lasprovincias  de Valencia, Ya- 
lladolid , Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

M A D R ID .—Anoche celebró una  larga sesión la comi
sión que entiende en las bases de la ley de libertad de 
imprenta  , y hubo un  amplio debate en que se expusie
ron diversas doctr inas acerca de cómo han  de considerar
se los delitos de calumnia é injuria cometidos por la 
prensa.

— La comisión general de presupuestos se reunió ano
che á las ocho con asistencia del Sr. Ministro de Hacienda; 
y leida el acta de la sesión a n t e r i o r , fué aprobada.

Se procedió á la discusión del d ictámen de la comi
sión que proponía se restableciese la con tr ibución  de 
puertas en  las capitales de provincia  y puertos habilitados, 
y después de u n  largo debate ,  fué aprobado el dictámen 
en votación nominal por 12 votos contra  7.

El Sr. Presidente levantó la sesión, anunciando  que 
la comisión se reuniría  pasado mañana.

— Parece que el 19 de este m e s ,  con motivo de ser 
los dias de S. M. la R e i n a r s e  inaugura rán  las nuevas 
fuentes de la plazuela de Capuchinas y de la Encarna
ción, asi como también la de la plazuela de Celenque, si 
para  entonces se halla concluida. También se ha dispues
to que en ese dia haya baile en Palacio, para lo cual se 
hacen ya los preparativos necesarios.

La Junta encargada de llevar á cabo la función cívico- 
religiosa que ha de celebrarse á las once de la m añana  del 
dia de hoy en la plazuela de Riego , á la memoria del des
graciado General de este nombre y demas víctimas inm o
ladas por su amor á la libertad en aquel s i t io , ha acorda
do invitar,  como lo hace por este a n u n c i o , á todos los pa
r ientes de aquellos infortunados patr io tas ,  y  á los seño
res Generales , Jefes y Oficiales de las diferentes armas é 
inst itutos del Ejército y  Milicia N a c io n a l , por si gustan 
concurr i r  á tan religioso acto

Madrid 5 de Noviembre de 1855.—El Presiden te ,  Vi
cente R od r íg u ez—Por acuerdo de la Junta  , el Vocal Se
cretario , José González Guerrero.

Programa de la función cívico-religiosa con que se hade ce
lebrar el aniversario del ilustre patricio D . Rafael del
Riego,'y demás víctimas sacrificadas en la plaza que hoy
lleva sn nombre en 182a .

Los vecinos de los barrios que comprende el distrito 
municipal de las Vistillas de esta crtóe, en el cual se halla 
la plaza en que fue in h u m an am en te  sacrificado el ilustre 
caudillo en quien  d u ran te  una  época gloriosa se pe rson i
ficó el partido liberal de España, y cuyo nom bre  ha sido 
después uno  de sus mas preciados emblemas,  lian dispues
to consagrarle u n  tributo de gratitud y recuerdo , cele
brando  el aniversario de su sacrificio con una función 
cívico-religiosa que tendrá  lugar el dia 7 del actual en 
los siguientes términos:

1.° En el mismo sitio en que se elevó el patíbulo se co
locará un catafalco, alrededor del cual se establecerán los 
altares correspondientes para  celebrar el santo sacrificio 
de la Misa.

2.a Desde las ocho hasta las doce y media de la m añ a 
na se celebrarán  misas en los altares colocados alrededor 
del catafalco , las cuales se aplicarán por el alma del Ge
neral Riego y demas víctimas inmoladas en dicho sitio por 
amor á la libertad.

3.° Desde dicha hora de las ocho de la m añana  hasta 
las nueve de la noche harán  centinela de honor  en los 
extremos del catafalco los gastadores de los batallones de 
Milicia Nacional de esta corte.

4.° A las once en  punto  se reun irá  la comitiva en  la 
plazuela de Santa Cruz, y de allí se dirigirá por el tránsito 
que fue conducido el infortunado General.R iego, á la igle
sia parroquial de San Millan, donde se reu n irá  ó la comi
tiva la clerecía de dicha parroquia, los Sres. Capellanes de 
la Milicia Nacional y demas eclesiásticos que gusten asis
tir, y desde allí continuará la m archa  procesionalmente  
hasta el sitio donde se halle elevado el catafalco.

5.° Los gastadores y batidores de la Milicia Nacional 
que correspondan  á la invitación que se ha hecho á sus 
respectivos Jefes, abr irán  la marcha de la comitiva y for
m arán  la columna de honor con la música del 4? batallón 
ligero.

6.° Al sonar la pr im era  campanada de las doce empe
zará la misa de Réquiem  , term inada la cual se cantará  un  
solemne responso.

7.° Concluido dicho a c to , la comitiva regresará á la 
iglesia de San Millan, donde dirá la oración fúnebre  el 
presbítero D. Tomas Benito Cabrera , capellán del primer 
batallón de línea de la Milicia Nacional.

8.° El catafalco perm anecerá  i lum inado hasta las ocho 
de la noche ,  y  custodiado por los gastadores de la Milicia 
Nacional.

OLOT 31 de Octubre.-r-Hoy se han  concluido los so
matenes mandados por  la Autoridad superior. En  esta so
lo ha  dado por resultado la presentación de dos facciosos.

La facción se puede dar por concluida , gracias á la 
activa persecución de nuestro  valiente ejército y Naciona
l e s , que unidos con los Guardias civiles, parrotes y m o
zos de la escuadra ,  han  sabido cumplir  con el deber de 
buenos españoles. (Corona de Araaon.)

SA NTA GOLOSSA 31 de Octubre.— Hoy hace tres dias 
que está fuera toda la Milicia Nacional de esta en soma
ten , y lo mismo toda la de la montaña; según noticias, 
en todo este partido no existe un faccioso ; el pais no está 
por ellos, y de consiguiente quiere  la paz á toda costa.

La causa del oscurantismo murió para  no volver á re 
sucitar ; lo que quiere  el pais es p a z , economías y t raba
jo ; con esto renacerá la confianza y será otro el porve
nir. 7d.i

¿'ZGUERAS Id  de Noviembre. Concluyó ayer ol so
maten general , que no ha producido resu l tados , v sí 
únicamente  convencerse de que en esta provincia no hay 
partida alguna car l is ta , á menos que se hallen ocultos a l
gunos dispersos, que sin duda p rocuran  acogerse á i n 
dulto. {Id.)

B E R G A  31 de Octubre.— Ayer la columna de esta lo
gró dar vista á la facción de los'Tris tanys en las inm edia
ciones de Morola. Rompió el fuego una de las compañías y 
los dispersó completamente, después de tres horas de fue
go y siendo ya de noche.

Ha sido preso el dueño de la casa Pujol por haber es
tado alh 24 horas los facciosos. Tam bién han sido presos 
los dueños de las casas inmediatas por no haber  dado 
parte.

De resultas del encuen tro  que he citado, han  tenido los 
facciosos varios heridos. [Id.)

LA JU N Q U E R A  o í  de Octubre.— Ahi van algunos de
talles mas, relativos al arresto de los dos Jefes carlistas de 
que hace mención u n a  correspondencia  de Ceret.

Mr. Paccard ,  Comisario especial en la f ron tera ,  tomó 
tan acertadas disposiciones, que en  semejantes c ircunstan 
cias h an  producido felices resultados. Apostó en diferen
tes puntos á los a d u an e ro s ,  y estos,  siguiendo exacta
mente sus ó rdenes,  lograron la captura  de los dos expre 
sados Jefes carlis tas , Roig de B u sy , Teniente Coronel de 
in fan te r ía , y S a u z , Comandante de caballería. Ainda
máis de la caatidad de d inero que en  oro francés se les 
ha encontrado , Mr. Paccard les ocupó una  corresponden
cia bastante voluminosa, y al parecer m uy  interesante, en 
la que figura Cabrera y otros muchos Jefes de la bandera  
negra.

Dicho arresto no deja de ser de mucha importancia,

pues se ven las ramificaciones que el partido moníemoli-  
nista tania dentro y fuera de España.

Estos dos pájaros de mal agüero pretextaron que iban 
á tomar baños , pero apurados por el interrogatorio del 
Comisario extraordinario y de Mr. Compagnon, Comisario 
de Arles, contestaron con resolución q u e ,  aunque  se les 
fusilase, nada revelarían.

Un guia les condujo hacia San Lorenzo de C e rd a n s , y 
fueron arrestados á media noche, en el puente  nuevo de 
Arles sobre el rio Tech. Salieron del depósito de Besan- 
zon: permanecieron 48 horas en Perp ignan  , aguardando 
sin duda el aviso para pasar la frontera. Asi se desprende 
del camino que siguieron.

La excesiva vigilancia de las Autoridades francesas y 
en particular las redes de Mr. Paccard , creo que h a rán  
desistir á los carlistas de su loco empeño de probar  fortu
na por esta parte  de la frontera.

Por la parte  de San Lorenzo de Cerdans es donde los 
carlistas cuentan  algunas simpatías , y  por donde proyec
taban su invasión. Se cree que han abandonado sus an 
tiguos proyectos de tentativas por Rccasens , en cuya 
frontera ejerce una  vigilancia exquisita el Comisario del 
Por tus Mr. Costos.

P. D. Han llegado ya á sus respectivas casas algunas 
partidas de los pueblos vecinos. También acaba de entrar  
nuestro somaten. No ocurre novedad ; no podía suceder lo 
contrario, id.

GERONA 31 de Octubre.—No obstante la abundante  
lluvia que cayó el dia de ayer , operaron las columnas sin 
descanso, tanto que el movimiento del general Ruiz hizo 
salir de los bosques de La Mota á una partida facciosa, 
cuyo núm ero  no pasaba de 30, siendo perseguida después 
por la columna de reserva que m anda  el Comandante 
de caballería D. José Girona, y úl t im am ente  por la de 
Amer y  sus Nacionales á las órdenes del activo Capitán 
Urrutia, de modo que en tre  las columnas y el somaten 
que se levantó decididamente por todas partes no se les 
deja descansar en todo el dia, obligándoles á ocultarse por 
la noche, y se espera que m uy  en breve da rán  con ellos 
la columna y  Nacionales de Bañólas.

Se h a n  presentado dos facciosos, solicitando el indulto, 
y  ha sido recibido con indescriptible entusiasmo el bando 
del Sr. Capitán General en  que se concede el indulto á 
los ilusos que se presenten, siendo ya m uchos los padres 
que van en  busca de sus hijos. (Diario de Barcelona.)

GRANOLLERS 1? de Noviembre.— Ayer nos vimos fa
vorecidos de muchos forasteros por ser e¡ mercado de mas 
concurrencia  de todo el año, á pesar del mal tiempo que 
hizo el dia anterior; por consiguiente los granos se v en 
d ieron á precios m u y  altos, pues la jeja se pagó de 90 á 92 
reales la cuartera ,  las habichuelas á 88 rs., la cebada á 42 
reales y el maiz de 53 á 55 rs., como igualmente todos 
los demas artículos.  A propósito del m ercado, debo m a n i 
festarles seria de desear que las Autoridades de esta toma
sen alguna medida á fin de que, tanto los forasteros como 
los dé la villa, no tuviesen que com prar  la m ayor parte  
de los artículos que se venden  en dicho mercado, ya á los 
revendedores fo ras teros ,ó  ya á los de esta, por abarcarlos 
todos al llegar los vendedores.

En toda esta comarca se disfruta de tranquil idad y 
no se habla de partida alguna de facciosos, (Id.)

ISLAS BA LEA R ES. — Palma 2 9  ele Octubre. — Con 
motivo de hallarse invadidas del cólera algunas poblacio
nes de la costa de Africa, con Argel, Oran y Bona , el Go
be rnador  civil de dichas islas ha  expedido una circular 
para la observancia de nuevas medidas sanitarias. Por lo 
demas , el estado sanitario de dichas islas es satisfac
torio.

Ha muerto en Palma el distinguido catedrático de ma
temáticas del Insti tuto Balear D. Juan  Sorá y Gaza.

En muchos puntos de esta isla no se ha dado aun prin
cipio á la siembra por la falta de lluvias. (El Balear.)

LUGO 2  de Noviembre.— El cólera, á pesar del incan
sable celo y oportunas medidas tomadas por este Sr. Go
bernador  y Jun ta  de Sanidad en las sesiones que al efec
to celebran casi d iar iam ente ,  continúa  afligiendo á esta 
provincia , pues aunque  se nota algún alivio hace unos 
dias, es tan insignificante que no inspira confianza al
guna.

El resultado de la recaudación obtenida en el mes 
próximo pasado no ha podido ser mas satisfactorio, pues 
ha producido de mas 151,973 rs. 31 mrs.

Es también notable el n ú m ero  de solicitudes que para 
redim ir censos se h an  presentado al Comisionado de v en
tas de bienes n ac ionales , pues á esta fecha pasan de c in 
co mil.

Por lo dem as,  el espíritu público es inmejorable y la 
confianza en el actual Gobierno cada vez m ayor , lo que 
unido al b u e n  precio que h an  tomado las ca rn es ,  da lu
gar á esperar mejores dias para esta desgraciada y liberaj 
provincia. [C. de la G.)

GRANADA Id  de Noviembre.— Ayer tomó posesión 
del gobierno de esta privincia el Sr. D. Manuel M one
dero ,  dirigiendo á los habitantes  de la misma una alocu
ción. También el Sr. D. José Gómez Sillero ha significa
do con otra su sentimiento al re tirarse  del mando.

Anoche los Oficiales del p r im er  batallón obsequiaron 
al nuevo Gobernador con una serenata.

Grande sensación ha causado la marcha del anterior  
Sr. Gobernador,  cuya conducta noble y justificada en  mo
mentos de tr ibulación le lia valido el aprecio de cuantos 
le h a n  tratado y de la población en masa.

El G e n e r a l , Conde de Reus, cada dia se capta mas las 
voluntados de los granadinos.  (Id.)

CÁCERES 3 de Noviembre.—Nuestra Diputación p ro 
vincial ha  dirigido al Excmo. Sr. Duque de la Victoria la 
s iguiente felicitación:

Excmo. S r . : Con el mas vivo entusiasmo había acogido 
esta corporación la c ircular  de la Diputación provincial  
de Yalladolid , invitándola á ab r ir  una suscricion volun
taria , con cuyos productos subvenir  á la edificación de 
u n  palacio que la grati tud nacional ofreciera á V. E.; y 
cuando estaba ya para darse  á la prensa  la alocución que, 
con tal motivo, dirigiera á los pueblos de su provincia,  
ha  visto en la Gaceta del dia 30 del mes próximo pasado 
la firme é irrevocable resolución, de no admitir  V. E. el 
obsequio que se le preparaba.

No ha sorprendido ciertamente á la Diputación pro
vincial de Cáceres la determinación de V. E., y  bien con
vencida de que jam as varia  sus propósitos , encaminados 
s iempre á lo mas g ra n d e ,  á lo mas digno del héroe que 
tantas y  tan inmarcesibles glorias a d q u ir ió , solo le resta 
felicitar á V. E. por este nuevo rasgo de abnegación y des
p rendim ien to  q u e , á ser posible, añadiría  una  nueva  pá 
gina á la historia  de sus i lustres hechos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cáceres 2 de No
viem bre de 1855. =  Excmo. Sr.—Presidente , Bartolomé 
Romero Leal.=El Conde de Adanero — Pedro García Agui
lera ,  Secretario.=«Excmo. Sr. Duque de la Victoria, P re 
sidente del Consejo de Ministros.

EXTERIOR.

Despacho particular  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— -París, 
martes 6 de Noviembre.— La Patrie dice que la escuadra  deí 
almirante BrUat saldrá del Euxino el 12 de este mes. Uni
camente van á quedar en Crimea dos navios. Luego que 
llegue la escuadra á Tolon será reorganizada bajo la  di
rección y al mando del vice—alm irante  Trehouart.

No hay noticia alguna de las operaciones del ejército 
de Crimea. Tampoco se sabe nada nuevo de la embocadu
ra  del Dniéper.

Las últimas correspondencias de Alemania, 
asi como la mayor parte de los periódicos de 
Viona, se inclinan unánimemente á la opinión 
de que los misos abandonarán al fin dentro de 
poco á Crimea. La Gaceta de Aug&burgo llega 
hasta asegurar que han salido ya algunas tro
pas rusas de Crimea ; que la primera brigada 
de la 14.a división de infantería de reserva, que 
formaba parte de la guarnición de Sebastopol, 
había llegado á NicolaieíT; y que asimismo ha
bía llegado á Querson artillería procedente de 
Crimea. Los que creen en la evacuación de la 
Península, lo deducen también del contexto de 
los plenos poderes que se han dado al Príncipe 
Gortschakoff para que obre como crea conve
niente , según las circunstancias , pero cuidan
do de economizar el ejército, es decir, de no 
exponerle á pérdidas mayores que las que ha 
tenido. Por otra parte la Nueva Gaceta de 
Wurtzburgo asegura que el Príncipe Gortscha- 
kofí, Embajador de Rusia en Yiena, ha recibi
do despachos del cuartel general de Crimea, y 
estos despachos parecen poco satisfactorios, 
pues no han sido comunicados á nadie. En la 
embajada rusa de Viena , añade el citado pe
riódico, se consideraba como un suceso muy 
próximo la evacuación de los fuertes del Nor

te y de toda Crimea , y se trata de preparar á 
ello al público , presentándolo como un hecho 
voluntario. Agrégase á esto lo que escriben de 
Odessa con fecha 19 acerca del gran desórden 
que se nota en Sinferopol, y deí trasporte de 
todos los hospitales liácia el N orte, á Pere- 
kop , NicolayeíT y Querson.

Hé aqui la posición de los ejércitos el 20 
de Octubre: Los puestos avanzados franceses 
están al otro lado de Orkusta, y sus patrullas 
llegan hasta Aitodor y el Belbeck, y por otra 
parte hasta el valle superior de Baidar. Los 
rusos continúan acampados en las mesetas del 
Belbeck; pero todo prueba que Eupatoria con
tinuará siendo provisionalmente un punto prin
cipal para los aliados, pues los Oficiales de ad
ministración de Gonstantinopla han recibido 
orden de enviar lo mas pronto posible las pro
visiones necesarias á dicho punto, y principal
mente los forrajes para 18,000 caballos. Es in
dudable que los rusos temen algo por la parte 
de Eupatoria, pues tienen en aquel punto un 
cuerpo de observación de 60,000 hombres, 
entre ellos 20,000 caballos, á las órdenes del 
General Schabolski.

Ya tienen nuestros lectores conocimiento 
del reciente nkase por el que el Emperador de 
Rusia ha mandado hacer una quinta de 400,000  
hombres. Se cree, y al parecer no sin funda
mento, que es muy dudoso que el Imperio se 
halle en disposición de corresponder á este 
nuevo llamamiento, pues sabido es que la Mi
licia se ha llevado la mayor parte de las per
sonas válidas, tanto que por todas partes se 
quejan del abandono en que se encuentran las 
labores del campo y de los gravísimos incon
venientes que esto pudiera producir. Se cree 
que esta nueva medida sea un nuevo plan es
tratégico para encubrir los recientes desastres 
y afectar una actitud resuelta para mejor en
sañar á las cortes que aun están indecisas.

Los diarios de Viena continúan circulando 
noticias acerca de una próxima p az , gracias á 
las gestiones que para ello han hecho el Rey de 
Prusia y el de Hannover. Dudamos muchísimo 
de la exactitud de estas noticias, que, en nues
tro juicio, son poco problables.

Noticias de Constantmopla, del 22 de Oc
tubre, anuncian que Turquía está formando 
un campamento de'reserva de 30,000 hombres, 
Omer-Bajá habia salido de Batoun para avan
zar en el interior y amenazar la línea de reti
rada de los ru sos, para lo cual su vanguardia 
marcharía sobre Darab. Según las últimas no
ticias recibidas de Erzeroum, los rusos conti
nuaban cercando á Kars, pero no habian hecho 
movimiento ofensivo alguno.

Dicen de Hamburgo, el I . de Noviembre, 
que habian llegado á Kiel, desde el Báltico, los 
navios de línea ingleses Ayax y H ogue , ámbos 
de 60 cañones, y que se esperaban otros bu
ques que volvían á Inglaterra.

El Piemoúte del 30 de Octubre dice que se 
asegura que el Rey Víctor Manuel saldrá para
P a r í s  p ! 9 0  rlpl a p i .n a l

Parece que se preparan en Inglaterra al
gunos cambios en el alto personal de la Milicia. 
El Morning Heralcl dice que Lord Harding ya á 
dar la dimisión de las funciones de General en 
jefe, y que será reemplazado por el Duque de 
Cambridge ó Lord Seaton.

C R IM E A .— Odessa 19 de Octubre.—Escriben de Sinfe- 
ropol que todo se halla allí en movimiento. Muchos h a b i 
tantes abandonan  la ciudad. Se h an  trasportado todos los 
hospitales hacia el Norte, á Perecop, á Nicolaieff y á Quer
son. Los heridos que habia en estas ciudades h an  sido 
trasportados á Yossnessenks y á Elisabethgrad. Era m uy 
grande la carestía de víveres en  Sinferopol.

El cuerpo de observación ruso de Eupatoria  tiene unos 
60,000 hombres,  de ellos 20,000 de caballería. Está m a n 
dado por el General Schabelski, Jefe del cuerpo de drago
nes. Los puestos avanzados se hallan cerca de Kontogar y 
de Koragurt.  El general Gratenjehn, que manda en Odesa, 
ha ido á marchas forzadas á Otchakoff con la tercera divi
sión de caballería ligera. (Ost Deutsche Post.)

Un suplemento al Diario de Constantinopia del 22 de 
Octubre contiene la órden general dirigida á la escuadra 
del m ar  Negro después del hecho de Kimburn. Es como 
s ig u e :

«El Almirante,  Comandante en jefe, felicita á la e scua
dra  por el nuevo triunfo que acaba de conseguir  en  Kin- 
b u rn  como en Kertch. La actividad de to d o s , el celo ob
servado en  la ejecución de las ó rdenes recibidas,  el deseo 
de adiv inar el pensamiento del Jefe para  secundarle  m e
j o r ,  han producido un resultado pronto  y  decisivo, que 
abre u n  vasto campo á las operaciones ulteriores.

La misión cordial de las dos escuadras aliadas; la ra 
pidez con que la m arina  y el ejército h a n  sabido combi
n a r  sus esfuerzos; la costumbre que adqu ir ie ron  u n  año 
hace de concurr i r  á un  fin com ún ,  h an  asegurado el feliz 
éxito de todas las expediciones que h a n  emprendido de 
común acuerdo. La toma de K in b u rn  es u n  vínculo mas 
en tre  las dos escuadras y las valientes tropas que  les h an  
secundado.

La fecha de 17 de Octubre será consagrada de hoy 
mas en la m arina  francesa é inglesa por u n  doble re 
cuerdo.

Hace un año las escuadras aliadas despreciaban d u ra n 
te seis horas el fuego de las formidables baterías de Se
bastopol; ayer el fuerte  de K im b u rn  y las obras levan ta 
das para  defender el paso de OschakoíT, reducida por la 
arti llería  que les d e s t ru ía , aceptaban la capitalucion que 
los Almirantes quisieron ofrecerles.

Atacados por m ar  y por t ie r ra ,  los fuertes de Kin
b u r n  no se nos podían escapar. El fuego horroroso de las 
baterías flotantes y  de las bom bardas,  precip itaron de 
tal modo el desenlace de la acción, que los demas buques 
de la escuadra no h an  podido tomar en este glorioso com
bate toda la parte  que les habia  sido prometida.

Pero por la precipitación d é l a s  m an iobras ;  por su 
a rdor en  hacer fuego las cañoneras,  los navios, las fra
gatas,  las corbetas y los avisos de vapor, lian demostrado 
cuanto  pudiera  el Almirante esperar de ellos si la lucha 
se hubiese prolongado mas.

Por órden :  El Jefe de Estado mavor.  E. Jurien.»
BALTIC Q. — iU ive l ue O c tu b r e .— So ha sabido que

ó consecuencia de la salida de las cañoneras de las escua
dras aliadas,  los rusos,  c reyendo que se verificaran d i 
versiones contra sus puertos, han preparado una escua
drilla de cañoneras con objeto de atacar por la noche y 
de improviso á los buques anclados á la vista de Nargen.

A fin de hallarse en  disposición de rechazar este ata
sque, el Mayor de los Oficiales de marina dio órden á los 
vigías de isla Nargen para  hacer señal al campamento de 
la presencia de cualquier buque  sospechoso.

Se h an  tomado disposiciones convenientes á bordo 
para el caso de ataque,  y los buques de vapor t ienen ó r
den de aproximarse  al navio del decano de los Oficiales 
para  recib ir  sus instrucciones. Los rusos enco n tra rán  
s iempre u n  buen  recibimiento.

La división inglesa d é la  escuadra, fuerte an te r io rm en
te de 104 velas, está reducida á la mitad de este número. 
No queda de la escuadra francesa del Báltico mas que el 
Tourville . el Duauesne v p! Pp.lir.in I Timen )

I D E M .— Dantzick 2 8  de Octubre.— El tiempo está m a
lísimo en el Báltico, y  se cree que los g randes navios de 
línea dejarán al fin de la semana á Nargen para irse á 
Kiel. La división mandada por el contra-A lm irante  s ir  
Michall Seymour,  estacionada hasta ahora en Seskar, se ha 
unido el 24 al Comandante en jefe de Nargen ; de manera  
q u e ,  á excepción de la escuadra del Almirante Baynes que 
está en las islas de Aland , toda la escuela está concentra
da en Nargen. (Times.)

Frontera de Polonia 2 7  de Octubre.—Es cierto que  tro
pas rusas han  abandonado la Crimea. También la p r im e 
ra brigada de la 143 división de infantería  de reserva, que 
formaba parte  de la guarnic ión de Sebastopol , ha llegado 
ú l timamente  á NicolaieíT; componían  ésta los batallones
5.° y 6 .° de reserva de los regimientos de Minsk y de 
Yolhynia. Ha llegado también artillería  de Crimea, y es

probable que lleguen todavía mas tropas para  la defensa 
de NicolaieíT. Pero esto no son mas que medidas provisio
nales motivadas por los movimientos de los aliados, v  que 
de n inguna  manera  indican la intención de evacuar la 
Crimea. ( Gaceta austriaca.)

AUSTRIA* f íctici da (Jctubvc.——ISo C3b 6 clucte (j(]0 
actualmente  se trata  de la reorganización de las p rov in 
cias danubianas .  Parece cierto que Mr. de Prokesch fué 
encargado con respecto á esto en v ir tud  de instrucciones 
particulares. Cada dia llegan á Yiena los principales per
sonajes políticos de los Principados, entre  otros el Príncipe 
George Stourdza, el Dowarnick Cantacuceno &c., que fue
ron á visitar ya al conde Buol, y han  solicitado ser pre
sentados al Emperador.  Se t ra ta rá ,  no sólo de la reorga 
nizacion interior de los principados, sino también de fi
j a r  sus relaciones con la Puerta. (Gaceta de Breslau.)

Idem 2 8  de Octubre.—No es cierto que la diferen
cia que sobrevino entre  Austria  y  el Piamonte  con moti
vo de los conventos haya t e r m in a d o ; hasta ahora no h u 
bo negociación alguna sobre este particular ,  y el Gabine
te de Yiena no está dispuesto en  m anera  alguna para va
r ia r  las medidas que ha tomado ya. Esta diferencia apé- 
nas podría term inarse  á ménos que u n a  tercera  potencia 
interviniese como mediadora. A dem ás , Francia  ha re 
husado este papel,¡y el Gabinete de T urin  no solicitó has
ta ahora la intervención de alguna otra Potencia. (Gaceta 
de Voss.)

Idem 2 9  de Octubre.—Lo que hemos dicho de] las 
proposiciones de paz de Rusia se encuen tra  confirmado 
por nuest ras  noticias mas recientes. Se añade que el E m 
perador de los franceses está dispuesto á apoyar una  so
lución pacífica de la cuestión ; no se ren u n c ia  á la base 
de los cuatro pun tos ,  ni  se piensa en  quita r  territorios 
á Rusia. (Gaceta austriaca.)

Idem id,— Espérase aqui con m u ch a  impaciencia la 
vuelta de Mr. de B o u rq u e n ey , puesto que traerá  las ins
trucciones necesarias para entenderse con Austria sobre 
las consecuencias que las Potencias occidentales quieran 
deducir  respecto á Rusia , de los resultados militares que 
lian obtenido. Los aliados de Diciembre in ten tan  arreglar 
este punto lo m as pronto  posible, porque Rusia hizo sa
ber  á Berlín y á Yiena que estaba dispuesta á renovar 
las negociaciones sobre la base de los cuatro puntos,  y 
que las Potencias aliadas desean tam bién renovar  las ne
gociaciones. Pero las Potencias occidentales h an  declarado 
que consen tirán  en e s to , con tal que haya  esperanza de ob
tener  al fin u n  resultado satisfactorio. Se trata ahora de 
saber si las proposiciones rusas pueden  consultarse con 
las peticiones formuladas por las Potencias occidentales 
como consecuencias de de los éxitos militares. Tan pronto 
como sepan los sacrificios exigidos á Rusia , se comunicará 
el resultado de las negociaciones seguidas acerca de esto 
al Gabinete  de Berlin, al cual Rusia hizo saber las con
cesiones que está dispuesta á hacer. Mr. de Bourqueney 
recibió órden  de ir  á Berlin de paso para  Yiena, á fin de 
saber alli las proposiciones ru sa s ,  é informar á su Gabi
nete. (Gaceta de Colonia.)

Idem 30  de Octubre.— Yarios rum ores  circulaban ayer  
aqui sobre  u na  conclusión próxima de paz. Decíase que  
los Reyes de Prusia  y de W urtem berg  habian  obligado á 
Rusia para hacer concesiones , y que el Embajador de 
Austria en Londres , el Conde Colloredo, habia  llevado á 
París  la nota relativa á las proposiciones rusas.  (Gaceta de 
Cassell.)

PRUSIA.— Berlin oO de Octubre.—La a p er tu ra  del 
cam ino de h ie rro  de Charleroi á San Quintín  ha  d ism i
nuido notablemente la distancia de Paris á Colonia. Por 
desgracia no hay en  todo el tránsito u n a  legación f ran 
cesa que pueda visar los pasaportes.  Hay necesidad de pa
sar por Bruselas ó enviar  los pasaportes á Berlin para  h a 
cerles visar.

Se asegura que se va á establecer u n  consulado francés 
en Colonia para obviar este inconvenien te ,  y  que  se acaban 
de entablar  negociaciones para  ello.

Todos los Diputados polacos que h a n  sido elegidos para 
la segunda Cámara h a n  declinado su encargo. Parece que 
los polacos, después de haberse  convencido en  las prece
dentes sesiones de que no les era posible hacer  nada  por 
su nacionalidad, han  resuelto defin it ivamente  abstenerse  
de toda participación en los asuntos políticos.

Parece que las escuadras aliadas no de jarán  el Báltico, 
como se habia  creído al principio ; pasarán  el invierno, al 
m énos en pa r te ,  en los puertos suecos, pudiendo m an te 
nerse  de este modo m as vigorosamente el bloqueo de los 
puertos rusos: este hecho tendría  una  g ran  importancia 
para  el comercio prusiano. (Correspondencia Ilavas.)

Idem 31 de Octubre.— La ocupación austriaca de los 
Principados danubianos v ino á ser  un a  cuestión difícil. Dí- 
cese que el Em perador  de los franceses ha  manifestado u na  
opinión decidida respecto á este asunto al Barón de P ro 
kesch Osten cuando tuvo efecto su visita en Paris. Se dice 
que la Puerta  ha  rehusado positivamente  toda comunica
ción con el Conde Paar, enviado especial de Austria,  sobre 
este punto, por cuyo motivo nada puede hacer en el tratado 
con las Potencias occidentales. E n tre  tanto corre el ru m o r  
de que las fuerzas austríacas en los Principados se aum en
ta rán  con 25,000 hombres .  (Morning Chronicle.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

San Antonio y compañeros Mártires, y San Florenci 
Obispo y  Confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María.

BO LSA .
Siguió la animación inaugurada  hace dias. El 3 conso

lidado , que se cotizó á 33 -75 ,  halló bastante  d inero  du 
ra n te  Bolsa á 33-80 y 85, y  u n a  hora  después fue muy 
solicitado á 85. La diferida,  que la cotización oficial pre
sentó á 19-85 ,  halló bastante  d inero  á 1 9 -9 0 ,  y  u n a  hora 
después de cerrada la Bolsa fue buscada con empeño á 
19-95. La m ateria l  del Tesoro preferente  con Ín teres halló 
d inero  á 60, y la no p re fe ren te ,  tam bién  con Ínteres,  fue 
ofrecida á 43. La amorlizable de p r im era  fue buscada 
á 10-40,  y  los tenedores no daban  ménos de 10-50: la de 
segunda corrió á 5 -42  4/%. Las carre te ras  de Abri l de 4,000 
reales halla ron  dinero á 67 , y  las de 2,000 á 70. Las de 
Agosto lo hallaron á 65. Las acciones del Banco de San 
Fernando co n tin u a ro n  solicitadas á 102-50.

Cotización del dia 6 de Noviembre de 1855 d í a  tres de 
la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los del 3 p o r  100 consolidado, precio no  publica
do , 33-75 c.

ídem  del 3 po r  100 diferido, id.,  19-85 d.
Material del Tesoro preferente  con ínteres ,  id.,  60 d.
ídem no preferente con ín te res ,  id .,  43 p<
Amorlizable de p r im e ra ,  id .,  10-40 d.
Idem de segunda ,  i d . , 5-40.
Acciones de c a r re te ras ,  6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs . ,  id., 67 d.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , i d . , 65 d'
Acciones del Banco españólele San F e rn a n d o ,  idem, 

102-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  5 1 -2 0 .— P ar is  á 8 d ias ,  5-32.

B O L SA 8 E X T R A N J E R A S .
Paris 6 de Noviembre.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 64-55.
Idem 44 por 100 , 90-25.
ídem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  3 3 4̂.
Exterior  , 38.
Diferido, 00.
Amorlizable , 00.
Consolidados, 88 j/¿ á 88

Francfort.31 de O ctubre.^-Diferida, 1 8 ^ . —Tres por
100 in te r io r  , 30

Hamburgo 30 de Octubre.— Diferida, 18J4 papel, 4/í  
d inero.—Tres por 100 in terior  , 30 y¡ p a p e l , 30 dinero.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL Hoy no hay función.
Mañana jueves I due Fosear i.

TEATRO DEL PRIN CIPE. A las ocho de la noche.—
Función  41 de abono. — Sinfonía . — Pascual y Carranza, 
comedia en un  acto. —Da potencia á p o te n c ia comedia en 
un acto.— El perro rabioso, comedia en  u n  acto,  arregla
da' del francés.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — La huérfana de Bruselas, d rama en tres 
actos. — Sinfonía. — Un año en quince m inutos, comedia en 
un acto.

T E A T R O  DE TIRSO DE M OLINA. A las ocho de 
la noche.— Sinfonía.— D. Rafael del Riego, d rama en cinco 
actos.—El lucero de Cádiz, baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. — 
Sinfonía . — Un cuarto con dos camas.—Estebanillo.


